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Extensión: 85.553 km2 en territorio español y 371 km2 entre Andorra y Francia(247)

Comunidades Autónomas: Aragón (49,53%), Cataluña (17,58%), Navarra (10,98%), 
Castilla y León (9,64%), La Rioja (5,9%), País Vasco (3,21%), Castilla la Mancha 
(1,29%), Comunidad Valenciana (0,97%) y Cantabria (0,9%) (248)

Longitud total de cauces: 12.425 km(249)

Principales poblaciones: Zaragoza, Vitoria, Pamplona, Logroño, Lérida, Huesca, Miranda, 
Tudela, Tortosa
Ríos principales: Ebro, Segre, Cinca, Aragón, Gállego, Zadorra
Nº embalses: 132
Nº trasvases: 8

CUENCA
HIDROGRÁFICA
DEL EBRO

3.9

La cuenca posee 225 embalses, 132 de ellos con una capacidad superior 
al hectómetro cúbico. Esto supone que existe una presa cada 94 km 
de cauce, con una capacidad de almacenamiento total superior a los 
7.700 hm.

 La gestión del agua en los embalses afecta a los cauces y provoca, entre 
otros, problemas por la excesiva retención de caudales en las presas. 
Las mortandades de peces que se producen todos los años son otra de 
las consecuencias. Un ejemplo son los cientos de peces que aparecieron 
muertos el pasado abril entre el embalse de Las Torcas y la localidad de 
Tosos, en el río Huerva(250), Zaragoza. Otro de los efectos negativos es 
la desaparición de especies acuáticas como la margaritífera auricularia 
(molusco en peligro de extinción)(251), debido a la fuerte regulación de 
sus zonas de hábitat, la introducción de especies exóticas y la pérdida de 
calidad del agua.

La elaboración del protocolo de sequía de la CHE(252) ha servido de ex-
cusa para volver a plantear la viabilidad de obras de gran impacto social 
y medioambiental y podría dar luz verde a la construcción de Biscarrués 
y otros embalses en la cuenca. Otro embalse conflictivo, por su gran im-
pacto en el medio ambiente, la desaparición de varios pueblos, las malas 
prácticas administrativas y la fuerte contestación social ha sido Itoiz. A 
comienzos del año 2004 se inició el llenado de la presa, que ha generado 
un aumento de la actividad sísmica en el entorno. Este fenómeno, cono-

(1) Embalse de Las Torcas y Tosos, río 
Huerva, Zaragoza. Mortandad de peces 
por la falta de caudal del río.
(2) Recuperación del proyecto de 
embalse de Santa Liestra, Huesca.
(3) Subida de la cota de Yesa. 
Recuperación del proyecto de embalse.
(4) Recuperación del proyecto de 
embalse de Biscarrués, Huesca.
(5) Itoiz, Navarra. Aumento de la 
actividad sísmica, con el peligro que 
supone para los pueblos aguas abajo 
del embalse.
(6) Acuífero Mioceno de Alfamén, 
Rueda de Jalón, Zaragoza. 
Sobreexplotación, disminución
de aportación de agua a los
Ojos del Pontíl.
(7) Tramo aguas abajo de Tudela, 
Navarra. Contaminación por nitratos.
(8) Miranda de Ebro, Burgos. Acuífero 
afectado por vertidos de hidrocarburos, 
compuestos nitrogenados, materia 
orgánica y vertidos salinos.
(9) Merindad del río Ubierna, Burgos. 
Acuífero afectado por vertidos de 
compuestos orgánicos y nitrogenados, 
materia orgánica y vertidos salinos.
(10) Nájera, La Rioja. Acuífero afectado 
por vertidos de disolventes orgánicos: 
tolueno, etilbenceno, xileno, etiltolueno, 
trimetilbenceno.
(11) Pamplona, Navarra. Acuífero 
afectado por vertidos salinos y  
compuestos orgánicos: hidrocarburos.
(12) Río Escuriza, Cañizar del 
Olivar, Teruel. Acuífero afectado por 
vertidos de compuestos orgánicos: 
hidrocarburos.
(13) Logroño, La Rioja. Acuífero 
afectado por vertidos de compuestos 
orgánicos: hidrocarburos. Vertidos 
también en la red de abastecimiento de 
agua potable de la ciudad.
(14) Zaragoza. Acuífero afectado por 
vertidos de compuestos orgánicos: 
hidrocarburos.
(15) Arnedo, La Rioja. Acuífero 
afectado por vertidos de 
organoclorados: tricloroetileno.
(16) Malpica, Zaragoza. Acuífero 
afectado por vertidos de compuestos 
orgánicos y organoclorados: 
hidrocarburos y tricloroetileno y 
percloroetileno.
(17) Monzón, Huesca. Acuífero 
afectado por vertidos de 
organoclorados: monoclorobenceno.
(18) Río Huerva, Aguas abajo de 
Cadrete, Zaragoza. Vertidos de 
depuradora con tratamiento deficiente.
(19) Río Ebro, Deltebre, Tarragona.
No aplica nigún tratamiento a sus 
aguas fecales.
(20) Vertido de aguas residuales
de las depuradoras de L´Aldea y 
Camarles.
(21) Río Ebro, embalse de Flix, 
Tarragona. Acumuladas más de 
300.000 t de lodos tóxicos y 
deshechos altamente contaminantes.
(22) Río Gállego, Sabiñánigo, 
Zaragoza. Vertido polígono industrial.
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El consumo urbano se alimenta en gran 
medida de los embalses y supone un 
gasto de 506 hm3/año, incluidos los 
usos consuntivos trasvasados a otras 
cuencas. El consumo industrial no co-
nectado a redes de distribución ascien-
de a 250 hm3.

La Confederación Hidrográfica del Ebro 
contabiliza en su demarcación 800.000 
ha de regadíos(258) que consumen al 
año 6.310 hm3 de agua. A pesar de la 
ya amplia superficie agrícola, el Gobier-
no de Aragón y los sindicatos agrarios 
reivindican la creación de otras 250.000 
ha nuevas(259). Esto supondría la revi-
sión del Pacto del Agua en la Comuni-
dad y la construcción de nuevas infraes-
tructuras hidráulicas para dotar de agua 
a estos regadíos. Todo ello a pesar de 
que Aragón había descartado construir 

alguno de los grandes embalses pre-
vistos en el PHN para abastecer nue-
vos regadíos como el de Santa Liestra, 
había acordado rebajar la cota del Yesa 
(para riego de las Bárdenas) y tenía la 
intención de revisar la viabilidad del em-
balse de Biscarrués. 

El consumo de agua subterránea en la 
cuenca asciende a 338 hm3, fruto de 
las 8.918 captaciones(260) autorizadas 
por la CHE. En algunos puntos, esta 
presión extractiva está provocando im-
pactos negativos. Es el caso del acuí-
fero Mioceno de Alfamén, sometido a 
tal sobreexplotación que ha producido 
reducciones significativas en el aporte 
natural de agua a los Ojos del Pontil 
por el descenso continuado del nivel del 
agua (unos 40 metros por debajo de los 
registros de los años 70(261)).

CUENCA HIDROGRÁFICA DEL EBRO

cido como “sismicidad inducida”, podría suponer la desestabilización de 
la ladera izquierda de la presa y pone en peligro a los pueblos situados 
aguas abajo del embalse(253).

Modernizar las conducciones de agua de la cuenca haría totalmente 
innecesaria la construcción de nuevas presas. Según el Plan de Infraes-
tructuras Hidráulicas de Aragón (PIHA), los sistemas de transporte de 
los regadíos pierden un 37% del agua(254). El problema parece estar en 
la falta de actuaciones en las redes de agua en alta, que son los grandes 
canales de distribución. Los núcleos urbanos tampoco se libran de estas 
importantes pérdidas. La ciudad de Zaragoza pierde al año por fugas y 
roturas una tercera parte del agua que entra en sus tuberías(255). Con 
estos 27 hectómetros cúbicos que se pierden podrían abastecer Huesca 
durante cuatro años.

USO DEL AGUA

CONSUMO

CONSUMO

Agua superficial   18.217 hm3/año(256)

Agua subterránea     
Consumo bruto     7.000 hm3/año(257)

Agrícola y ganadero:    89,30%
Urbano:      7,16%
Industrial:       3,54%

Fuente: Confederación Hidrográfica del Ebro (2005): Caracterización de la demarcación y 
registro de zonas protegidas. Implantación de la DMA. Ministerio de Medio Ambiente.
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Según el estudio realizado por la CHE, 
el 43%(262) de sus masas fluviales su-
perficiales y el 56,19% de las subterrá-
neas cumplen los objetivos ambientales 
fijados por la DMA. Sin embargo, el 
37,7%(263) de los acuíferos de la cuen-
ca del Ebro presentan zonas afectadas 
por contaminación, principalmente debi-
do a contaminación difusa.

El alcance de la contaminación de ori-
gen agrícola que presentan las aguas 
subterráneas es significativo a pesar 
de la gran extensión de la cuenca del 
Ebro. Casi todos los 29 acuíferos más 
afectados están en el aluvial del Ebro, 
donde es muy frecuente encontrar ni-
veles de nitratos(264) superiores a 50 
mg/l. Estos niveles superan incluso los 
100 mg/l en el tramo aguas abajo de 
Tudela(265), Navarra.

Las aguas subterráneas también su-
fren vertidos tóxicos y peligrosos pro-
cedentes de áreas industriales(266). Se 
han detectado 16 puntos donde afec-
tan gravemente a las aguas subterrá-
neas. Los tóxicos son principalmente 
compuestos persistentes, difícilmente 
degradables, que dan lugar a pena-
chos de contaminación de kilómetros 
de longitud. Las zonas más afectadas 
por vertidos de compuestos orgánicos 
son los polígonos industriales asentados 
desde hace algunas décadas en: Miran-
da de Ebro, en Burgos (hidrocarburos, 
compuestos nitrogenados, materia or-
gánica, vertidos salinos); Merindad de 
río Ubierna (compuestos nitrogenados, 
materia orgánica, vertidos salinos); Ná-
jera, en Logroño (disolventes orgánicos: 
tolueno, etilbenceno, xileno, etiltolueno, 
trimetilbenceno); Pamplona (hidrocar-
buros); Noáin (vertidos salinos); Cañizar 
del Olivar (hidrocarburos); Used (hidro-
carburos); Logroño (hidrocarburos); Za-
ragoza (hidrocarburos); Cañizar del Olivar 
(hidrocarburos). También se detectan 
vertidos de sustancias organocloradas 
muy peligrosas en: Arnedo, La Rioja 
(tricloroetileno); en Malpica, Zaragoza 
(hidrocarburos, tricloroetileno y perclo-
roetileno) y en Monzón, Huesca (mo-
noclorobenceno). La mala gestión de 
sus residuos y vertidos, las fugas de 
tanques y, sobre todo, la falta de control 

de las Administraciones que supervisan 
las actividades de estas empresas han 
propiciado esta situación.

Los vertidos contaminantes de origen 
urbano e industrial a las aguas super-
ficiales también son un gran problema 
en toda la cuenca. En Aragón sólo se 
trata el 60%(267) de las aguas residua-
les urbanas, unos parámetros muy lejos 
de cumplir los objetivos de depuración 
fijados por la Unión Europea para finales 
del año 2005. Localidades como Naut-
Arán, en Lérida, y Deltebre, en Tarrago-
na, no aplican ningún saneamiento a sus 
aguas fecales(268) aunque están obli-
gadas por la directiva europea 98/15/
CE sobre tratamiento de las aguas re-
siduales urbanas. Además, se dan ca-
sos como el del río Huerva, donde las 
analíticas detectaron niveles de amonio 
y cobre más de mil veces superiores a 
los admitidos en un vertido de aguas 
residuales depuradas(269). Los espacios 
protegidos tampoco se libran de este 
tipo de vertidos. Un ejemplo de ello es la 
laguna de Les Olles, en el Parque Na-
tural del Delta del Ebro, que lleva años 
recibiendo aguas residuales de las de-
puradoras de l´Aldea y Camarles porque 
éstas no funcionan correctamente(270). 

La falta de depuración, el escaso caudal 
de los ríos y el vertido de otros con-
taminantes como los plaguicidas pro-
vocan, además, episodios repetidos de 
importantes mortandades de peces en 
algunos tramos de ríos. El río Tirón, en 
la cercanías de Cerezo de Riotirón y en 
Briviesca (Burgos), ha sufrido reciente-
mente mortandades masivas(271).

Los vertidos industriales, por su impacto 
y permanencia en el tiempo, son los que 
más están contribuyendo a deteriorar la 
calidad de las aguas superficiales en la 
cuenca del Ebro. Históricamente, Green-
peace ha venido actuando contra con-
taminantes como los organoclorados. A 
comienzos de los años 90, denuncia a la 
papelera Montañanesa de Zaragoza por 
los vertidos al río Gállego y la intención 
de la fábrica de construir un colector para 
verter directamente al Ebro. Actualmente 
continúan los problemas en esta zona 
del Gállego. Aguas abajo de Montañana 

CUENCA HIDROGRÁFICA DEL EBRO

CALIDAD
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existe una importante contaminación quí-
mica (industrial), que se suma a la cau-
sada por purines, prácticas agrícolas y 
vertidos urbanos. Además, las oscilacio-
nes que provocan en la temperatura del 
agua (entre los 10 y los 28 grados cen-
tígrados) afectan a la vida acuática(272). 
Greenpeace también ha emprendido ac-
ciones contra la empresa Montecinca en 
Monzón (Huesca) por verter DDT a las 
aguas del río Cinca(273).

Otro caso muy grave de contaminación 
industrial es la del embalse de Flix. Du-
rante décadas, la empresa Ercros ha 
vertido impunemente residuos tóxicos, 
peligrosos y radiactivos al Ebro sin nin-
gún tipo de control ni medidas que evi-
taran los elevados niveles de contamina-

ción que alcanzan actualmente. Tras la 
construcción del embalse, en los 60, se 
han venido acumulando junto al pueblo 
de Flix más de 300.000 toneladas de 
lodos y desechos altamente contami-
nantes. Algunos de estos compuestos 
tóxicos, como el mercurio, han afectado 
a las redes de abastecimiento de 40 
poblaciones del Camp de Tarragona y 
comarcas del Ebro(274), que tienen su 
toma en el propio embalse de Flix. 

Otros puntos de vertidos industriales 
conflictivos están aguas arriba del Gá-
llego, en los polígonos de Sabiñánigo, 
en Miranda de Ebro, y en Pamplona. La 
red de abastecimiento de agua potable 
de Logroño(275) se ha visto afectada 
por vertidos de hidrocarburos.

CUENCA HIDROGRÁFICA DEL EBRO

El Ebro a su paso por 
Zaragoza.
(Pedro Senso).
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CONCLUSIONES

~ Teniendo en cuenta los datos del IMPRESS(276), que afirma que el 43% de las 
aguas superficiales y el 56,19% de las subterráneas cumplen los objetivos ambien-
tales de la DMA, diríamos que el estado de la cuenca del Ebro es deficiente. Sin 
embargo, la gravedad del estado del resto de la cuenca es tal que merece la clasi-
ficación de muy deficiente (ver tabla de Impactos de la mala gestión del agua).

~ La existencia de decenas de focos de contaminación industrial que vierten 
sustancias tóxicas y peligrosas y el escaso o nulo grado de depuración de las aguas 
residuales urbanas (Aragón no depura el 40% de sus aguas residuales) hacen di-
fícil que la cuenca del Ebro logre alcanzar los objetivos fijados por la DMA si no se 
ponen las medidas correctoras necesarias y se eliminan estos vertidos.

~ La agricultura, principal demandante de recursos hídricos, está siendo la 
causante del importante grado de contaminación por nitratos de las aguas subte-
rráneas. 29 acuíferos de la cuenca (principalmente del aluvial del Ebro) presentan 
contaminación de este tipo, con valores superiores a 50 mg/l. Aguas abajo de 
Tudela se alcanzan los 100 mg/l. 

~ El 37% de los acuíferos de la cuenca del Ebro están afectados por contami-
nación difusa procedente del vertido de purines.

~ El MIMAM, a través de la Confederación del Ebro, mantiene en sus planes la 
ejecución de algunas infraestructuras de gran impacto (embalses, azudes, canaliza-
ciones...), a pesar de la intensa regulación de los ríos en la cuenca (una presa cada 
94 km) y la confrontación social que estas obras han supuesto en la región.

~ La ineficacia de estas grandes obras hidráulicas ha vuelto a quedar patente 
este mismo verano ante la escasez de agua (caso de las restricciones en Huesca el 
pasado verano). Con la mejora de las redes de abastecimiento, tanto de transporte 
de agua para regadío (con pérdidas cercanas al 40% en Aragón) como las que 
dan servicio a núcleos de población (Zaragoza pierde al año una tercera parte del 
agua que entra en sus tuberías), se recuperarían los caudales suficientes para que 
la mayor parte de estas grandes obras hidráulicas fueran innecesarias.

DEMANDAS

Para cumplir las directrices que marca la Directiva Marco es imprescindible que:

~ El Gobierno aragonés no apruebe la creación de 250.000 nuevas hectáreas 
de regadíos en Aragón. Sobre todo cuando la ciudad de Zaragoza pretende ser el 
escaparate mundial de la correcta gestión y uso sostenible del agua.

~ Las Autonomías de Cataluña y Aragón articulen las herramientas de control 
para subsanar y atajar la contaminación difusa que provoca la agricultura y, sobre 
todo, el vertido de purines. Entre sus competencias está el control de las explota-
ciones y la supervisión de una buena gestión de los residuos.

~ Las Comunidades Autónomas afectadas y los ayuntamientos cumplan la legis-
lación europea vigente y acometan planes urgentes de depuración de los vertidos 
de todos los núcleos urbanos que aún no lo hacen.

~ La Confederación y los Gobiernos aragonés y catalán frenen los vertidos indus-
triales, pues su toxicidad está poniendo en serio peligro a los ecosistemas acuáticos 
y la salud pública. Es urgente obligar a implantar sistemas de producción limpia a 
las empresas más contaminantes y con historial de vertidos tóxicos.
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El 20 de marzo de 1.992, agentes del 
SEPRONA de la Guardia Civil de Zarago-
za detectaron que las aguas del Río Gálle-
go despedían mal olor, presentaban color 
oscuro y espumas como consecuencia de 
un vertido de residuos industriales de la 
factoría “La Montañanesa”, propiedad de 
“Sarrió Papel y Celulosa, S.A.”.

Tras la denuncia se produjo un largo pro-
ceso judicial (con una causa compuesta 
por más de 4.000 folios repartidos en 10 
tomos y con una vista oral que duró ocho 
días) en el que Greenpeace ejerció la acu-
sación como acción popular. El 17 de abril 
de 1997, la Sección 3ª de la Audiencia 
Provincial de Zaragoza condenó a varios 
directivos de “Sarrió Papel y Celulosa, 
S.A.”, como autores responsables de un 
delito contra el medio ambiente, a penas 
de tres meses de arresto mayor, mul-
ta conjunta de 500.000 pesetas (3.000 
euros) y a indemnizar a los diversos perju-
dicados, particulares y ayuntamientos, con 
cantidades que alcanzaron un importe to-
tal de 23.895.586 pesetas (143.615,36 
euros).
   
Conviene recordar algunos extremos de 
aquella sentencia, que, igual que había 
ocurrido en otros casos como el de la pa-
pelera de Ence en Pontevedra, reflejaba 
que las empresas primaban la producción 
frente al valor ambiental de la calidad de 
las aguas.

La sentencia recogía una reflexión sobre 
la actividad industrial y los organismos en-
cargados de la tutela ambiental, que en 
aquel momento correspondía a la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro:
 
“...en segundo lugar excepciona la irre-
levancia de lo que denomina adverten-
cia y sanciones administrativas de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro y, 
si bien es cierto que sólo existió como 
tal una sanción, lo es más que hubo un 
importantísimo número de requerimien-
tos o advertencias a lo largo de varios 
años que demuestran el casi perma-
nente incumplimiento de las órdenes 

y extralimitaciones de la concesión 
administrativa. Solamente la benévola 
actuación de la Administración, movida 
sin duda por motivos político-económi-
co-laborales o de índoles distintas de 
la puramente policía de aguas, permitió 
a la responsable civil subsidiaria (se re-
fiere a La Montañanesa) seguir funcio-
nando sin soportar mayores sanciones 
pecuniarias. Tal dejadez de la Admi-
nistración late también en la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 30-11-90 que 
alude incluso a una responsabilidad 
compartida”.
 
El Tribunal de Justicia fue contundente en 
lo que respecta a la degradación del río 
Gállego, que los responsables de la em-
presa mantenían que no había quedado 
demostrada:

“Tal argumento va en contra de la 
abundante prueba testifical, así como la 
pericial y la administrativa que lo valo-
ran en un expediente y es clamor uná-
nime en el Acta del Juicio Oral sobre 
la diferencia de la calidad de vida tanto 
piscícola como vegetal en los últimos 6 
kilómetros de recorrido hasta que des-
emboca en el Ebro. Son vertidos de alta 
concentración en materia orgánica, de 
aguas calientes y oscuras que marcan 
una profunda diferencia en el río desde 
la salida de los efluentes de pasta y 
de papel y que naturalmente producen 
degradación más aún si el vertido está 
sin la suficiente y necesaria depuración 
de varios parámetros durante un largo 
lapso de tiempo”.

Esperemos y confiemos que trece años 
después de aquel desastre ambiental, el 
río Gállego pueda recuperar la calidad de 
sus aguas y la vida piscícola que tuvo en 
su día. También que esta reflexión sobre 
la permisividad administrativa en beneficio 
de la producción y en perjuicio de la ca-
lidad ambiental que recoge la sentencia 
quede en los anales para un pasado a 
olvidar y en el futuro prime el respeto al 
derecho ambiental y a las generaciones 
futuras.

LA RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 
EN LOS VERTIDOS INDUSTRIALES

José Manuel Marraco Espinós
Abogado de Greenpeace
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Río Besos.
(Enric).
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Al contrario de lo que sucede en otras 
cuencas del Estado, las mayores de-
mandas de agua son para abasteci-
miento urbano (518,8 hm3), de ahí la 
importancia del suministro y la vigilancia 
de su calidad. Esta presión ha causa-
do la sobreexplotación de algunas de 
las Unidades Hidrogeológicas (UH) de 
la cuenca (Bloque de Gala y Camp de 
Tarragona) y en otras se están produ-
ciendo descensos de niveles que afec-
tan total o parcialmente a los acuíferos 
(Cordillera Prelitoral, Penedès, Baix Llo-
bregat y Baix Tordera).

Uno de los problemas más graves que 
sufren las cuencas es la disponibilidad 
de recursos hídricos que garanticen el 
abastecimiento humano. Es habitual 
que en periodos de escasez de precipi-
taciones se produzcan cortes en el su-
ministro a poblaciones. Ya en la prima-
vera de este año había varios municipios 
catalanes con cortes de agua(284).

La mayor parte de los 42 campos de golf 
existentes en Cataluña están dentro del 
ámbito de demarcación de la cuenca. El 
consumo de estos campos asciende a 

Extensión: 16.438 km2(277)

Comunidades Autónomas: Cataluña (52% del territorio)
Longitud total de cauces: 2.823 km(278)

Principales poblaciones: Barcelona, Girona, Tarragona, L’Hospitalet del Llobregat, Terrasa, 
Sabadell, Granollers, Reus
Ríos principales: Muga, Fluvià, Ter, Daró, Tordera, Besós, Llobregat, Foix, Francolí, Gaià, 
Riudecañas, rieras costeras(279)

Nº embalses: 18 embalses y 629 azudes
Nº trasvases: 2 (Ebro-Camp de Tarragona y Siurana-Riudecanyes)

CUENCAS
INTERNAS
DE CATALUÑA

3.10

Las Cuencas Internas Catalanas poseen 18 embalses, lo que supone (sin 
contar otras infraestructuras hidráulicas como los azudes) que existe una 
presa cada 156 km de cauce. El 28,38% de los recursos hídricos naturales 
están regulados (791 hm3)(280), con lo que el 60% de las aguas consumi-
das proceden de cauces superficiales (principalmente procedentes del 
río Ter, 47%, y de la cuenca del Llobregat, 38%) y el 40% de extracciones 
subterráneas.

(1) Acuífero de Bloque de Gala, 
Tarragona. Sobreexplotación.
(2) Acuífero de Camp de Tarragona, 
Reus, Tarragona. Sobreexplotación.
(3) Acuífero Cordillera Prelitoral, 
Tarragona-Barcelona. Descenso del 
nivel. Sobreexplotación.
(4) Acuífero Penedès, Anoia, 
Barcelona. Descenso del nivel. 
Sobreexplotación.
(5) Acuífero Baix Llobregat, Barcelona. 
Descenso del nivel. Sobreexplotación.
(6) Acuífero Baix Tordera, Barcelona-
Girona. Descenso del nivel.
Sobreexplotación. Contaminación por 
nitratos con niveles >50mg/l.
(7) Acuífero Alt Maresme, Barcelona. 
Contaminación por nitratos.
(8) Acuífero Baix Maresme, Barcelona. 
Contaminación por nitratos.
(9) Acuífero del Vallés Terrasa, 
Barcelona. Contaminación por nitratos.
(10) Río Mogent, La Roca del Vallés, 
Barcelona. Campo de golf con 
expediente abierto por regar sin la 
autorización necesaria. Extracción ilegal 
de agua.
(11) Rio Foix, Barcelona. Río 
contaminado.
(12) Río Mogent, Barcelona. Río 
contaminado.
(13) Río Llobregat, Barcelona. Calidad 
deficiente.
(14) Rio Fluvià, Beuda, Garrotxa, 
Girona. Vertido de 25.000 l de fuel que 
afectaron a 2,5 km de río. Vertidos de 
hidrocarburos.
(15) Río Vallgorguina, afluente del 
Tordera, Sant Celoni, Barcelona. 
Vertido de dioxanos y dioxalanos por la 
empresa Cray Valley. El suministro de 
agua de Blanes se vió afectado. Vertido 
industrial.
(16) Ciudad de Barcelona. Vertido de 
sus aguas residuales sin tratamiento.
(17) Ciudad de Sabadell, Rio Ripoll, 
Barcelona. Vertido de sus aguas 
residuales con tratamiento inadecuado.
(18) Ciudad de Sant Feliu de 
Llobregat, río Llobregat, Barcelona. 
Vertido de sus aguas residuales con 
tratamiento inadecuado.
(19) Ciudad de Tarragona, río Francolí. 
Vertido de sus aguas residuales con 
tratamiento inadecuado.
(20) Ciudad de Terrasa, Riera de les 
Arenes, Barcelona. Vertido de sus 
aguas residuales con tratamiento 
inadecuado.
(21) Ciudad de Viladecans, río 
Llobregat, Barcelona. Vertido de sus 
aguas residuales con tratamiento 
inadecuado.
(22) Río Tordera, Comarca del 
Maresme, Barcelona. Acumulación de 
residuos y basuras.
(23) Osona, Barcelona. Alta 
concentración de explotaciones 
ganaderas. Las aguas de torrentes y 
ríos no son aptas para el consumo por 
su alto contenido en nitratos.
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5,7 hm3/año(285). Se han producido de-
nuncias sobre el uso y la procedencia del 
agua empleada para regar estas instala-
ciones, ya que, en muchas ocasiones, 
los riegos se efectúan con extracciones 
de pozos que no siempre cuentan con 
las autorizaciones necesarias. Un ejem-
plo de estas prácticas es el expediente 
abierto por la Consejería de Medio Am-

biente de la Generalitat de Cataluña al 
campo de golf de Vilalba en el término 
municipal de La Roca del Vallés(286).

La agricultura emplea 386,5 hm3/año, 
mientras que la industria y la ganadería 
gastan anualmente 251,5 hm3 y 29,7 
hm3 respectivamente.

CUENCAS INTERNAS DE CATALUÑA

Recursos medios   2.657 hm3/año(281)

Agua subterránea     909 hm3/año(282)

Consumo bruto     1.186 hm3/año(283)

Agrícola:      32,6%
Urbano:      43,7%
Industrial:     21,2%
Ganadero:       2,%

Fuente: Agència Catalana del l´Aigua (2005): Caracterización de masas de agua y análisis 
del riesgo de incumplimiento de los Objetivos de la directiva marco del agua (2000/60/CE) 
en las cuencas internas de Catalunya. Departament de Medi Ambient i Habitatge. Gene-
ralitat de Catalunya. 608 p.

USO DEL AGUA

RECURSOS Y CONSUMO

CALIDAD

La Administración catalana reconoce 
que sólo el 19% de sus aguas super-
ficiales cumple con los objetivos medio-
ambientales marcados por la DMA, cifra 
que en el caso de las aguas subterrá-
neas asciende al 36%(287).

El principal foco de contaminación que 
afecta a la calidad de los recursos hídri-
cos de las cuencas internas catalanas 
está en el sector meridional por la im-
portante presión antrópica que sufre la 
zona, pues soporta una población de 
5.706.812 habitantes, el 92% de la po-
blación catalana (datos de 1999)(288).

La mayor parte de los ríos presentan 
mal estado de sus aguas. Los ríos Foix 
y Morgent son los más contaminados, 
el Llobregat y el Ter presentan calidades 
deficientes, el Tordera, Riudecanyes y 
Gaià regulares. Sólo los ríos pirenaicos 
en sus tramos altos presentan buena 
calidad, incluso excelente en el caso 
de los ríos Muga y Fluvià(289). Pero 
tampoco estos últimos se libran de los 
contaminantes, como ilustra el caso del 
vertido de 25.000 litros de fuel al Fluvià 

que afectó a un tramo de 2,5 kilómetros 
del río a su paso por Beuda (Garro-
txa)(290).

La fauna y flora acuáticas de los ríos 
catalanes están gravemente amenaza-
das por la contaminación, la falta de 
agua y la introducción de especies fo-
ráneas(291). 

Los vertidos industriales causan impor-
tantes daños a los cauces y acuíferos 
donde se realizan. Son importantes las 
sanciones a este tipo de conductas. 
Un ejemplo es la sanción impuesta a la 
empresa Cray Valley (Sant Celoni) por 
verter dioxanos y dioxalanos a la riera de 
Vallgorguina (afluente del Tordera) que 
afectaron al suministro de Blanes(292).

Las aguas residuales urbanas, por su 
volumen y nivel de depuración, están 
afectando gravemente a la calidad del 
agua en la cuenca. En muchos casos, 
las plantas depuradoras o no existen o 
no realizan sus procesos de forma efi-
ciente. Es el caso de los municipios de 
Barcelona, Prat de Llobregat (puesta en 
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marcha recientemente), Sabadell, Ta-
rragona, Terrasa, Viladecans, Sant Feliu 
de Llobregat, La Llagostera, Montcada i 
Reixac, entre los más importantes(293).

La acumulación de residuos y basuras 
es bastante habitual en las rieras próxi-
mas a los núcleos más importantes de 
población, como las del Maresme(294). 
Mantener los cauces limpios y despeja-
dos de objetos extraños es fundamental 
para que en periodo de avenidas se re-
duzca el riesgo de inundaciones y para 
que estos desperdicios no lleguen al 
mar y a las playas.

Los acuíferos de las Cuencas Internas 
de Cataluña son, junto a los de la Cuen-
ca del Guadiana, los que peor estado 
de contaminación presentan(295). Las 
causas del deterioro de la calidad de 
las aguas son los vertidos de aguas re-
siduales, la intrusión marina como con-
secuencia de la sobreexplotación de los 
acuíferos costeros, los vertidos sólidos, 
los vertidos de salmueras y la contami-
nación agrícola.

Los acuíferos más contaminados de 
la cuenca son los situados en la zona 
costera, entre el río Llobregat y el río 

Muga, en Tarragona. En el 15% de 
las UH(296), la concentración de ni-
tratos supera los 50 mg/l. Incluso se 
han registrado puntos con valores que 
superan los 500 mg/l (Maresme(297)). 
Se trata de acuíferos situados junto a 
núcleos urbanos importantes afectados 
por vertidos urbanos y agrícola-gana-
deros (Baix Tordera, Alt Maresme, Baix 
Maresme y Vallès).

La contaminación difusa producida 
por los purines (desechos proceden-
tes de las granjas de cerdos) es un 
grave problema que afecta a diferentes 
zonas. Cabe destacar el caso de Oso-
na, donde la concentración de explo-
taciones ganaderas ha hecho que las 
aguas de torrentes y ríos no sean aptas 
para el consumo por el elevado conte-
nido en nitratos(298). Los vertidos de 
purines son tan elevados que también 
han afectado a las aguas subterráneas 
contaminando manantiales y fuentes 
de los pueblos de la región. La malas 
prácticas agrarias, con vertidos descon-
trolados y en elevadas cantidades, son 
responsables de las importantes tasas 
de nitrógeno de los acuíferos, que es-
tán afectando a una población de casi 
80.000 personas(299). 

CUENCAS INTERNAS DE CATALUÑA

Desembocadura del río Besos.
(Enric).
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CONCLUSIONES

~ La calidad del agua en la cuenca es deficiente, pues tan sólo el 19% de sus 
masas de agua superficiales está en disposición de cumplir con los objetivos am-
bientales de la DMA.

~ El Gobierno catalán, a través de la Agencia Catalana del Agua, está trabajando 
intensamente en la caracterización de sus masas de agua y en localizar los problemas 
que las afectan para cumplir las directrices marcadas por la Directiva Marco del Agua.

~ La contaminación del agua es otro de los graves problemas. Los acuíferos 
sufren frecuentes vertidos de aguas residuales, intrusión marina (debido a la sobre-
explotación de los acuíferos costeros) o vertidos de restos agrícolas y ganaderos. 
La contaminación difusa por purines (que, en algunos lugares, también afecta a las 
aguas superficiales) está muy extendida como consecuencia del creciente aumento 
de la actividad ganadera (el 15% de los acuíferos contiene niveles de nitratos su-
periores a los 50mg/l que marca la ley).

~ Los cauces y ríos también sufren vertidos industriales, la acumulación de resi-
duos en las rieras próximas a los núcleos de población y, sobre todo, los vertidos de 
ingentes cantidades de aguas residuales urbanas poco o deficientemente tratadas 
ponen en peligro el abastecimiento y amenazan a la flora y la fauna.

~ El 92% de la población catalana habita en la cuenca. Esto provoca una ele-
vada presión antrópica sobre los recursos hídricos. De hecho es la cuenca del 
Estado con mayor uso de agua para consumo humano. Esto ha provocado que sus 
cauces estén muy regulados (una presa cada 156 km) y que los acuíferos estén 
fuertemente sobreexplotados.

~ Son relativamente frecuentes los cortes en el suministro de agua en algunas po-
blaciones, sobre todo en periodos de escasez de precipitaciones. Mientras, parte de 
los recursos hídricos de calidad (aguas subterráneas) se están destinando al riego de 
las decenas de campos de golf de la zona (algunas de estas instalaciones no cuentan 
siquiera con las autorizaciones necesarias).

DEMANDAS

Si la Generalitat quiere alcanzar los objetivos fijados por la Directiva Marco tendrá 
que corregir algunas carencias:

~ Es necesario un plan de saneamiento integral de las aguas residuales que incluya 
todos los municipios de la cuenca. Además hay que recordar que en estos momentos 
se está incumpliendo la normativa europea vigente que obliga a depurar las aguas resi-
duales urbanas de todos los municipios de 2.000 habitantes equivalentes.

~ El importante sector industrial catalán tiene mucho que ver con la pérdida de 
calidad de los recursos hídricos de la cuenca e incluso con los cortes en el suminis-
tro de agua potable. Por lo tanto, es necesario que la Generalitat obligue a implantar 
sistemas de producción limpia para evitar vertidos accidentales o intencionados a 
los cauces y acuíferos.

~ El Gobierno catalán tiene que reglamentar con mayor dureza y controlar el cada 
vez mayor aporte de nutrientes a las aguas subterráneas procedente de la actividad 
ganadera.

~ La Generalitat tiene que realizar un control efectivo de la demanda para opti-
mizar el uso del agua (crecimiento urbanístico sostenible, campos de golf, piscinas, 
zonas ajardinadas...).

CUENCAS INTERNAS DE CATALUÑA
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Construcción del campo 
de golf Park Puntiro.
(Xisca Oilver).
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A pesar de no contar con ríos signi-
ficativos, el archipiélago balear cuenta 
con dos embalses, Cúber y Gorc Blau 
(en la isla de Mallorca), que proporcio-
nan 7,2 hm3/año de agua. La escasa 
disponibilidad de aguas superficiales ha 
llevado a la explotación de pozos y, en 
los últimos años, a utilizar la desalación. 
Desde la década de los años sesenta se 
han perforado en el archipiélago más de 
40.000 pozos de los que se han llegado 
a extraer 270 hm3/año(305).

Esta situación ha provocado la sobreex-
plotación de buena parte de sus acuí-
feros y ha influido muy negativamente 
sobre la calidad del agua. Así el 43% 
de las masas de aguas subterráneas 
sufren, como consecuencia de la so-
breexplotación, problemas de intrusión 
marina(306). Un ejemplo de la pésima 

gestión que se ha venido desarrollando 
en los últimos años con el agua subte-
rránea ha sido la de los pozos de Pont 
d’Inca y Na Burguesa (Mallorca). En la 
actualidad se encuentran fuertemente 
salinizados por intrusión marina, por 
lo que en 1995 tuvo que ponerse en 
marcha una planta desalinizadora(307) 
en Son Turgues (Son Tugores) que pro-
duce 12 hm3/año. Estos fenómenos 
han tenido fuerte incidencia también en 
Ibiza y Formentera, donde actualmente 
un tercio del agua urbana procede de 
desalación de agua de mar(308).

La gestión de los recursos hídricos en 
las islas Baleares se ha visto muy condi-
cionada por el incremento de la deman-
da que ha experimentado en los últimos 
años por la expansión económica y ur-
banística(309) (actualmente es de 270,2 

Extensión: 4.968 km2(300)

Islas: Mallorca (72,6%), Menorca (14%), Ibiza (10,79%), Formentera (1,64%), La Ca-
brera y otros islotes (0,97%)(301)

Longitud total de cauces: 442 km(302)

Longitud de costas: 1.428 km(303)

Principales poblaciones: Palma de Mallorca, Ibiza, Calviá, Manacor, Mahón
Nº embalses: 2(304)

ISLAS
BALEARES

3.11

Las condiciones climáticas y geológicas de las islas Baleares hacen que 
los ríos presenten caudales discontinuos y estacionales (por ejemplo, 
tras intensas precipitaciones).

(1) Pont d´Inca, Mallorca. 
Sobreexplotación. Acuífero fuertemente 
salinizado por intrusión marina.
(2) Na Burguesa, Mallorca. 
Sobreexplotación. Acuífero fuertemente 
salinizado por intrusión marina.
(3) Todos los acuíferos costeros de la 
isla de Ibiza presentan intrusión marina, 
penetrando hasta 3 km hacia el interior.
(4) Acuífero del Llano de Palma, 
Mallorca. Intrusión marina, penetrando 
hasta 7 km hacia el interior.
(5) Acuífero de la Depresión de 
Campos, Mallorca. Intrusión marina, 
penetrando hasta 7 km hacia el interior.
(6) Municipio de Calviá, Mallorca. 
Dobló su consumo de agua con 
respecto a su población.
(7) Mallorca. Mal estado de las 
infraestructuras hidráulicas. La red 
de abastecimiento presenta pérdidas 
superiores al 30%, llegando al 80% en 
algunos casos puntuales.
(8) Sierra de Tramuntana, Mallorca. 
El sapillo balear o ferreret, el anfibio 
más amenzado de España, en peligro 
por vertidos en los cursos de agua 
estacionales.
(9) Acuífero de El Llano Inca sa Pobla, 
Mallorca. Contaminación por nitratos 
>50mg/l. 
(10) Acuífero de Migjorn, Mallorca . 
Contaminación por nitratos >50mg/l.
(11) Humedal de l´Albufera de Mallorca. 
Parque Natural, y humedal RAMSAR. 
Presión por actuaciones urbanísticas.
(12) Humedal de las Salinas de Ibiza, 
humedal RAMSAR. Explotación 
salinera actualmente abandonada. 
Recuperación de las condiciones 
naturales del humedal. Sólo la presión 
urbanística puede amenazar a este 
humedal.
(13) Humedal de Estany Pudent, 
Formentera, humedal RAMSAR. 
Explotación salinera actualmente 
abandonada. Recuperación de las 
condiciones naturales del humedal. 
Sólo la presión urbanística puede 
amenazar a este humedal.
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hm3/año(310)). Esto ha elevado el con-
sumo urbano a 154 hm3/año(311). Mu-
nicipios como Calviá (Mallorca) incre-
mentaron su consumo de agua el doble 
de lo que aumentó su población(312). El 
fenómeno se reproduce en el resto de 
las islas Baleares y está provocando que 
el consumo de recursos hídricos crezca 
a un ritmo dos y tres veces superior 
al crecimiento poblacional. Este hecho 
plantea una situación de insostenibilidad 
que ha fomentado la puesta en marcha 
de nuevas plantas desaladoras para ob-
tener nuevos caudales. De tal manera 
que, en 2004, el volumen de agua de-
salada en Mallorca aumentó un 18% 
con respecto al año anterior(313). Esta 
tendencia no parece que vaya a cam-
biar, ya que están en proyecto cuatro 
nuevas plantas desaladoras en Andratx 
y Bahía de Alcudia (Mallorca), Ciudadela 
(Menorca) y Santa Eulalia (Ibiza).

Ejemplo del gasto absolutamente insos-
tenible son los 21 campos de golf que 
poseen las islas y que consumen anual-
mente unos 6,76 hm3/año(314) (aunque 
algunas fuentes extraoficiales lo cifran en 
más del doble). Lo más preocupante es 
que existen otros 13 nuevos campos en 

proyecto(315). La Administración balear 
prevé mejorar el abastecimiento y ahorro 
de agua con el Plan Territorial de Ma-
llorca(316). Sin embargo, las actuaciones 
realizadas hasta ahora (la desaparición 
de la moratoria urbanística y la construc-
ción de nuevos puertos deportivos) son 
contrarias al ahorro(317). 
A esta espiral de nuevos consumos y 
gastos debemos sumar el mal estado 
de las infraestructuras hidráulicas, cu-
yas redes de abastecimiento presentan 
pérdidas superiores al 30% e incluso 
llegan en algunos casos puntuales al 
80%(318). 

La superficie agrícola dedicada a re-
gadío en Baleares ocupa 17.785 ha y 
consume 105,6 hm3/año(319). Aunque 
el uso de agua residual depurada para 
riego agrícola lleva realizándose desde 
hace años, su uso no deja de ser anec-
dótico. Se supone que estas aguas se 
utilizan también para el riego de par-
ques, jardines, campos de golf (la le-
gislación balear así lo contempla) y para 
la polémica regeneración de lagunas de 
interés medioambiental(320). Sin embar-
go, estos riegos se siguen efectuando 
mayoritariamente con agua de pozos.

ISLAS BALEARES

USO DEL AGUA

Agrícola:      41,15%
Urbano:      57,08%
Industrial:       1,77%

Fuente: Direcció General de Recursos Hidrics (2005): Aplicación de la Directiva 
Marco para las políticas del agua en la Demarcación de Baleares. Conselleria de 
Medi Ambient. Govern de Les Illes Balears. 196 p

CALIDAD

Según los resúmenes ejecutivos de los 
artículos 5 y 6 de la DMA, únicamente 
el 14% de las masas de aguas subte-
rráneas del archipiélago (puesto que no 
cuenta con cursos superficiales signifi-
cativos) podrían cumplir con los objeti-
vos ambientales de la Directiva(321).

Los datos oficiales sobre calidad de las 
aguas son escasos. La Administración 
balear sólo controla los puntos que sirven 
para abastecimiento, o sea, los pozos de 

aguas subterráneas y los embalses para 
el abastecimiento de Palma de Mallor-
ca. Del resto de los ríos y torrentes no 
se tienen datos. Los vertidos (sólidos y 
líquidos) que se realizan en los torren-
tes afectan tanto a la calidad del agua 
que discurre por ellos como a la de los 
acuíferos(322). Estos vertidos están po-
niendo en serio peligro al sapillo balear 
o ferreret, el anfibio más amenazado de 
España, descubierto en 1980 y que vive 
ligado a los cursos de agua estacionales 
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encajonados en los angostos barrancos 
de paredes verticales que se han formado 
en la Sierra de la Tramontana, en la isla 
de Mallorca.

Aunque las aguas subterráneas son 
casi el único recurso hídrico de las islas, 
tampoco se libran de la mala gestión. 
A la sobreexplotación de los acuíferos 
se suma la importante contaminación 
por nitratos de buena parte de las Uni-
dades Hidrogeológicas del archipiélago, 
con concentraciones que en muchas 
ocasiones superan los 50 mg/l (límite 
marcado por la Directiva 91/676 y su 
transposición mediante el Real Decreto 
261/96 para declarar zona sensible de 
contaminación) e incluso los 100 mg/l 
como en Llano Inca, sa Pobla y Mi-
gjorn. 

La sobreexplotación de las aguas sub-
terráneas, además, ha provocado la in-
trusión de agua de mar en el subsuelo. 
Esta situación afecta a todos los acuífe-
ros costeros de la isla de Ibiza, donde el 
agua marina penetra hasta 3 km hacia 
el interior y a Mallorca, concretamente 
en el Llano de Palma y Depresión de 

Campos, donde llega 7 km tierra aden-
tro(323). 

El archipiélago balear cuenta con un 
importante número de humedales. La 
Albufera de Mallorca, localizada al no-
roeste de la isla, constituye el mejor 
ejemplo de zona húmeda dentro del 
archipiélago. Actualmente, la mayor 
presión que soportan estas lagunas se 
debe a las actuaciones urbanísticas. 
No obstante, su declaración como Par-
que natural y su inclusión en la Lista 
del Convenio RAMSAR la ha frenado. 
Las salinas de Ibiza y Formentera son 
un ejemplo de cómo el hombre puede 
aprovechar los humedales. La explota-
ción de las Salinas de Ibiza, de alguna 
manera, ha mantenido alejada la inva-
sión urbanística y, por tanto, ha contri-
buido a conservar este humedal. En el 
Estany Pudent existió una explotación 
salinera actualmente abandonada. Esto 
ha permitido que el humedal se haya 
recuperado de forma natural. El Estany 
des Peix mantiene el régimen natural. 
La presión turística es la única amenaza 
que puede afectar al mantenimiento de 
estos humedales(324).

ISLAS BALEARES

Campo de golf Santa Ponça.
(Xisca Oilver).
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CONCLUSIONES

~ La calidad del agua de la cuenca es muy deficiente, ya que, según el Gobier-
no balear, sólo el 14% de todas las masas de agua podrían cumplir los requisitos 
ambientales de la Directiva Marco.

~ La Administración autonómica tampoco ha puesto remedio a la contaminación 
por nitratos que sufren los acuíferos de las islas. Esta contaminación, resultado fun-
damentalmente de malas prácticas agrícolas, está hipotecando ingentes cantidad 
de recursos que podrían destinarse a otros usos y harían innecesaria la construc-
ción de alguna de las plantas desaladoras proyectadas.

~ Más puntuales, pero que también afectan al medio hídrico, son los vertidos só-
lidos y líquidos que se realizan de forma indiscriminada en los torrentes. Estos verti-
dos no sólo repercuten directamente en la calidad del agua de los cauces poniendo 
en peligro la fauna y flora que habitan en ellos, también afectan a los acuíferos. 

~ Los escasos humedales que le restan a las islas sufren una grave amenaza 
por la presión urbanística, la contaminación y la sobreexplotación de los recursos 
hídricos.

~ Las inversiones del Gobierno balear para solventar las fugas en la red de abas-
tecimiento de agua (estimada en más del 30%) no son prioritarias y la reutilización 
de aguas residuales es, por el momento, anecdótica.

~ La sobreexplotación de las aguas subterráneas es una de las peculiaridades de 
la gestión del agua en Baleares.

~ El importante desarrollo turístico sufrido por las islas en los últimos años ha pro-
vocado que la demanda de agua triplique el crecimiento poblacional. Esto es fruto 
del insostenible modelo de desarrollo socioeconómico planteado en el archipiélago. 
La consecuencia más directa de ello ha sido una intensa sobreexplotación de los 
acuíferos, especialmente grave en zonas costeras, donde los procesos de intrusión 
marina son generalizados.

~ El archipiélago cuenta en la actualidad con 21 campos de golf, generalmente 
regados con agua de pozos. Otros 13 nuevos proyectos amenazan con cubrir la 
geografía balear de más instalaciones de este tipo, grandes consumidoras de agua. 
A esto se une la alta presión del sector de la construcción tras la desaparición de 
la moratoria urbanística.

DEMANDAS

El Gobierno balear ha entregado con mucho retraso los informes de los artículos 5 y 
6 de la DMA. Si la situación actual no varía será muy complicado que alcancen los 
objetivos fijados por dicha Directiva. Es urgente y necesario que:

~ La Administración autonómica luche contra la sobreexplotación de sus recursos 
hídricos, limitando el insostenible crecimiento turístico y urbanístico a los recursos 
disponibles y restringiendo actividades altamente consumidoras de agua como los 
campos de golf.

~ El Gobierno balear y los diferentes Ayuntamientos acometan mejoras en las 
redes de abastecimiento de agua potable que presentan importantes pérdidas.

~ El Ejecutivo solvente con medidas efectivas la contaminación difusa procedente 
de vertidos y de las malas prácticas agrícolas, que están hipotecando cantidades 
importantes de los recursos hídricos de las islas.

ISLAS BALEARES
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Regadío en Albacete.
(Juan Felipe Carrasco).
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La cuenca del Júcar posee 27 embal-
ses (uno cada 206 km de cauce) con 
una capacidad de regulación total de 
3.321,6 hm3, valor superior al de los 
recursos medios anuales(330). Estos re-
cursos han descendido en los últimos 
10 años a 2.700 hm3/año(331), con lo 
que las demandas de agua (3.657 hm3) 
superan en 957 hm3 los recursos me-
dios naturales (según datos de la admi-
nistración hidráulica). 

La excesiva regulación de los cauces, 
los trasvases y las nuevas y crecien-
tes demandas hacen que se incumplan 

los caudales ecológicos aprobados en 
el propio Plan de Cuenca. Es cada vez 
más frecuente ver cómo las aguas del 
río Júcar no desembocan en el mar du-
rante largos periodos del año, lo que 
produce que la cuña salina penetre 
hasta 3 km hacia el interior, alcanzando 
el término de Sueca, incluso en años 
húmedos(332). En su tramo alto, en la 
provincia de Albacete, se produce una 
situación similar. El cauce permanece 
seco a lo largo de más de 40 km.

Las 350.000 ha de regadío que, según 
la Confederación Hidrográfica del Júcar 

Extensión: 42.988,6  km2 (325)

Comunidades autónomas: Comunidad Valenciana (49,59%), Castilla la Mancha (36,61%), 
Aragón (13,15%), Cataluña (0,65%)(326)

Longitud total de cauces: 5.583 km(327)

Principales poblaciones: Valencia, Alicante, Castellón, Albacete, Cuenca, Teruel
Ríos principales: Júcar, Cabriel, Turia, Mijares, Algar-Gualdalest
Nº embalses: 27
Trasvases: Acueducto Tajo-Segura, Acequia Real del Júcar, Canal Cota 220, Canal Cota 
100, Canal Campo del Turia, Canal Manises-Sagunto, Canal de Forata, Canal Júcar-Turia, 
Canal de abastecimiento para Albacete, Canal Bajo del Algar, Canal Rabasa-Amadorio y 
Canal del Taibilla. Trasvase Júcar-Vinalopó (en construcción)

(1) Río Júcar, Valencia. Sus aguas no 
desembocan en el mar durante varios 
meses al año. La cuña salina penetra 
hasta 3 km, alcanzando el término de 
Sueca.
(2) Río Júcar, Albacete. Cauce seco en 
un tramo de más de 40 km.
(3) Acuífero de la Mancha Oriental, 
Albacete. Sobreexplotación por cultivos 
muy derrochadores como maíz, 
remolacha y alfalfa.
(4) Acuíferos de la plana de Castellón. 
Sobreexplotación.
(5) Acuíferos del medio y alto Vinalopó, 
Alicante. Sobreexplotación.
(6) Trasvase Júcar-Vinalopó, pretende 
solucionar la sobreexplotación de los 
acuíferos del Vinalopó.
(7) Río Júcar, El Sáler, Valencia. 
Un campo de golf está retrayendo 
caudales a L´Albufera con permisividad 
de la CHJ.
(8) Río Monnegre, embalse de Tibi, 
Alicante. Hipereutrofización.
(9) Río El Serpis, embalse de 
Beniarres, Alicante. Hipereutrofización.
(10) Río Cañoles, embalse de Bellús, 
Valencia. Hipereutrofización.
(11) Río Magre, embalse de Forata, 
Valencia. Hipereutrofización.
(12) Río Palancia, embalse de El 
Regajo, Castellón. Hipereutrofización.
(13) Río Lucena, embalse de María 
Cristina, Castellón. Hipereutrofización.
(14) Río Verde, Alzira, Valencia. Vertido 
de la industria papelera “Rio Verde 
Cartón” de sus aguas industriales y 
residuales directamente a cauce sin 
ningún tipo de proceso de depuración.
(15) Río Vinalopó, Elche, Alicante. 
Niveles de contaminación muy 
elevados. 388 mg/l de materia en 
suspensión (tres veces superior a 
lo recomendado). Aguas arriba hay 
vertidos de aguas residuales urbanas, 
vertidos industriales de las industrias 
marmoleras de la zona de Novelda y de 
las empresas de curtidos.
(16) Río Albaida, Valencia. Graves 
problemas de contaminación debido 
a los vertidos de un gran número 
de industrias de papel, textil, tinte y 
conservas vegetales.
(17) Municipio de Alcalá del Júcar, 
Albacete. No tiene depuradora. 
(18) Municipio de Novelda, Valencia. 
No tiene depuradora. 
(19) Municipio de Alzira, Valencia. No 
tiene depuradora.
(20) Municipio de Carcaixent, Valencia. 
No tiene depuradora.
(21) Ciudad de Valencia. Depuración 
inadecuada de sus aguas residuales.
(22) Ciudad de Benidorm. Depuración 
inadecuada de sus aguas residuales.
(23) Ciudad de Castellón de la Plana. 
Depuración de sus aguas residuales de 
forma incompleta.
(24) Humedal de L´Albufera, Valencia. 
Parque Natural, falta de caudal 
aportado por el Júcar; vertidos de 
aguas sin depurar, contaminación y 
mortandades periódicas de peces.

CUENCA
HIDROGRÁFICA
DEL JÚCAR

3.12

A pesar de que la Cuenca Hidrográfica del Júcar (CHJ) ha sido una de las 
cuencas europeas elegidas como cuenca piloto para probar la implemen-
tación de la DMA, tanto el proceso participativo como la documentación 
elaborada en dicho proceso han adolecido de falta de transparencia y 
presentan claras contradicciones.
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(CHJ), existen en la cuenca, emplean un 
total de 2.789 hm3/año. 721 hm3/año 
se destinan a consumo urbano y 147 
hm3/año al industrial. La Demarcación 
del Júcar estima que estas demandas se 
cubren con 2.030 hm3/año de aguas 
superficiales (80% procedentes del Jú-
car, Turia y Mijares) y 1.660 hm3/año de 
recursos subterráneos.

A pesar de que, según la CHJ, existen 
unas demandas equilibradas, la realidad 
y los números contradicen sus datos. El 
37% de las Unidades Hidrogeológicas de 
la cuenca se encuentran sobreexplota-
das, lo que ha provocado, por ejemplo, 
que en la zona costera el 56% de los 
acuíferos estén salinizados. 

En el interior, los casos más graves de 
sobreexplotación se centran en el acuífe-
ro de la Mancha Oriental(333) (con culti-
vos muy consumidores y despilfarradores 
de agua como el maíz, la remolacha y 
la alfalfa), los acuíferos de la plana de 
Castellón y los del Medio y Alto Vinalo-
pó. Para estos últimos, la Administración 
hidráulica ha planteado como solución la 
construcción de un nuevo trasvase (Jú-
car-Vinalopó). Así se pretende solucionar 
la sobreexplotación y dotar de agua a 
estas comarcas y, de forma encubierta, 
llevar agua a los nuevos proyectos ur-
banísticos planteados para las comarcas 
costeras del Alancantí y Marina Baja. De 
nuevo se da la paradoja de ejecutar gran-
des e impactantes obras hidráulicas para 
dar por válidas las malas prácticas agríco-
las, la especulación inmobiliaria y ocultar 
la permisividad de las autoridades.

La segunda demanda de agua más im-
portante es para uso urbano, pero está 

creciendo de forma continuada en los 
últimos años. El consumo urbano se 
concentra en la franja costera, en los 
entornos de Castellón, Valencia, Alican-
te y Marina Baja y Alta por el turismo. 
Cabe destacar que en la década 1990-
2000, la superficie urbanizada en la co-
munidad valenciana creció un 48,98%, 
casi el doble que la media nacional(334). 
Por ello ha sido necesario dotar a estas 
comarcas costeras de nuevos recursos 
hídricos mediante la construcción de 14 
plantas desaladoras que aportan un total 
de 38,3 hm3/año. Se está perpetuando 
así un modelo totalmente insostenible 
de crecimiento basado en el uso y abu-
so de un recurso escaso e imprescindi-
ble como el agua.

La actual Ley Reguladora de la Activi-
dad Urbanística (LRAU) está favorecien-
do esta especulación y los proyectos de 
nuevos desarrollos urbanísticos se su-
ceden por todo el litoral. Estas nuevas 
construcciones son grandes consumi-
doras de agua, y más con la tendencia 
actual de asociarlos a campos de golf. El 
País Valenciano cuenta en la actualidad 
con 22, lo que supone que el 25% de 
las viviendas están vinculas a este tipo 
de instalaciones(335). 

Las previsiones para próximos años son 
aún más preocupantes, pues la inten-
ción de la Administración autonómica 
y del lobby inmobiliario es llegar a los 
50 campos. El mantenimiento de es-
tas instalaciones está poniendo en grave 
peligro otras actividades tradicionales 
y amenazando áreas protegidas. Así el 
campo de golf de El Saler está retrayen-
do caudales de L’Albufera de Valencia 
con la total permisividad de la CHJ(336). 

CUENCA HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR

Agrícola y ganadero:    76,3%
Urbano:      19,7%
Industrial:          4%

Fuente: Demarcación Hidrográfica del Júcar (2005): Informe para la Comisión Eu-
ropea sobre los artículos 5 y 6 de la DMA. Ministerio de Medio Ambiente. 528 p.

Recursos medios 2.700 hm3/año(328). 
Hace 10 años eran 3.251 hm3

Agua subterránea     
Consumo bruto     3.657 hm3(329)

USO DEL AGUA
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La fuerte presión sobre los recursos hí-
dricos y los vertidos incontrolados en la 
cuenca del Júcar se traducen en una 
pérdida de calidad de las aguas y en 
un aumento de los niveles de contami-
nación tanto de las aguas superficiales 
como de las subterráneas. El 20% de 
los puntos de muestro de aguas su-
perficiales(337) que emplea la CHJ en 
su red de control presentan una calidad 
no satisfactoria o inadecuada. En su in-
forme sobre los artículos 5 y 6 de la 

DMA, la Confederación reconoce que 
117 masas de agua superficial(338) 
(de un total de 317) no cumplirán los 
objetivos de la Directiva. Es más, es-
tima que sólo el 0,95% de sus aguas 
superficiales está en condiciones de 
cumplir la Directiva.

La situación influye directamente en 
las aguas para abastecimiento urbano. 
La calidad es mala en la mayoría de 
los puntos de captación e incumple los 
objetivos marcados por el propio Plan 
Hidrológico de Cuenca. Son aguas no 
aptas para uso prepotable con los tra-

tamientos convencionales(339) (califica-
ción menor que A3).

La contaminación difusa por nitratos y 
fosfatos y los vertidos de aguas indus-
triales y urbanas están produciendo im-
pactos importantes en el medio hídrico. 
El grado trófico(340) de la cuenca es muy 
alto(341). Cinco de sus 27 embalses son 
eutróficos y otros 6 presentan caracterís-
ticas hipereutróficas (Tibi, Beniarres, Be-
llús, Forata, El Regajo y María Cristina).

Los vertidos industriales afectan inclu-
so a los tramos altos de los ríos. Es el 
caso de las 185 empresas de la provin-
cia de Albacete que vierten sus aguas, 
industriales y residuales, directamente a 
cauce sin ningún tipo de proceso de de-
puración(342), hechos de los que la CHJ 
tiene conocimiento.

Otro ejemplo son los vertidos al río Ver-
de de la papelera Río Verde Cartón en 
Alzira(343). También es habitual observar 
cómo muchas empresas aprovechan la 
suelta de caudales para verter directa-
mente al cauce del Júcar(344).

CUENCA HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR

Albufera de Valencia.
(Miguel Ángel Soto).
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El río Albaida (Valencia) presenta graves 
problemas de contaminación debido a 
los vertidos de un gran número de in-
dustrias implantadas en las poblaciones 
de la zona. Se trata, en su mayor parte, 
de industrias de papel, textil, tinte y con-
servas vegetales(345).

El río Vinalopó, a su paso por Elche, 
presenta unos niveles de contaminación 
muy elevados con hasta 388 mg/l de 
materia en suspensión(346) (tres veces 
superior a lo recomendado). Los ver-
tidos de agua residuales urbanas, las 
aguas procedentes de las industrias 
marmoleras de la zona de Novelda y las 
de las empresas de curtidos situadas 
aguas arriba(347) son los responsables 
de esta situación. La contaminación del 
agua es una de las causas que está 
poniendo en grave peligro de extinción 
algunas especies autóctonas de peces 
como el samaruc o el fartet. Tal es el 
grado de afección que incluso se ha 
llegado a desaconsejar el uso del agua 
del Júcar o del bajo Vinalopó para el 
riego de hortalizas(348), situación que no 
debería producirse en una región donde 
el agua es un bien escaso y preciado.

Los humedales se encuentran amena-
zados no sólo por la sobreexplotación 
y la presión urbanística sino también 
por la intensidad de los vertidos que 
se efectúan en ellos. La Albufera, hu-
medal emblemático de la cuenca, se 
enfrenta a un futuro incierto. A la falta 
de caudales aportados por el Júcar se 
suman los vertidos de aguas residuales 
e industriales(349). Natraceutical, por 
ejemplo, arroja sus aguas contaminadas 
a la rambla del Poyo que desemboca 
directamente en l’Albufera(350). Tam-
bién son importantes los caudales de 
aguas residuales urbanas sin depurar 
que llegan a este humedal. Los muni-
cipios de Benifaió, Almusafes, Alginet 
y Sollana (que suman unos 350.000 
habitantes) vierten sin depurar, a pe-
sar de que sus aguas fecales deberían 
tratarse en la planta depuradora de la 
Albufera Sur(351). La contaminación y la 
carga de nutrientes provoca que, de for-
ma periódica, se produzcan importantes 
episodios de mortandad de peces(352). 

La falta de depuración de las aguas resi-
duales urbanas también supone un gra-

ve problema en la calidad de las aguas. 
Unos 50 municipios de la provincia de 
Albacete carecen de depuradora(353) 
(entre ellos, Abengibre, Albatana, Alca-
lá del Júcar, Alcadozo, Barrax, Casas de 
Juan Gil, Cotillas, Mahora, Higueruela,  
Pétrola, La Recueja o las pedanías de 
Hellín). En la Comunidad valenciana, 
Alzira, Carcaixen, Marines, Monforte y 
Novelda tampoco depuran sus aguas y 
lo hacen de forma deficiente o incom-
pleta Valencia, Benidorm, Castellón de 
la Plana, Sueca y Santa Pola(354).

El estado químico de las aguas sub-
terráneas de la cuenca se encuen-
tra fuertemente influido por la presión 
antrópica. Los niveles de nitratos son 
especialmente altos en la costa, con 
parámetros superiores a los 50 mg/l. 
Lo mismo sucede con los sulfatos, que 
en la costa superan en muchos puntos 
los 200 mg/l, fundamentalmente por 
la sobreexplotación y los procesos de 
intrusión marina que lleva aparejada. 

Por el momento, la CHJ ha estudiado 
53 masas de aguas subterráneas (de 
las 79 que posee) y determina que 29 
de ellas, el 39,68%, se encuentran en 
riesgo seguro de no alcanzar los Ob-
jetivos Medioambientales (OMA) de la 
Directiva Marco del Agua (DMA)(355). 
Las Unidades Hidrogeológicas afecta-
das, por el momento, son: Plana de 
Castellón, Plana de Sagunto, Liria-Ca-
sinos, Mancha Oriental, Sierra de la 
Oliva, Cuchillo-Moratilla, Rocín, Villena-
Benejama, Almirante-Mustalla, Muro 
de Alcoy, Sierra de Lacera, Sierra del 
Castellar, Peñarrubia, Serrella-Aixor-
ta-Algar, Depresión de Benisa, Sierra 
de Salinas, Argueña-Maigmó, Agost-
Monnegre, Sierra del Cid, Sierra del 
Reclot, Sierra de Argallet, y Sierra de 
Crevillente.
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~ La calidad del agua es muy deficiene. De hecho, la Confederación, en sus 
trabajos para la DMA, reconoce que sólo el 0,95% de sus masas de aguas super-
ficiales cumplirán los objetivos ambientales de dicha directiva.

~ A pesar de que la Confederación del Júcar fue elegida como cuenca piloto 
para la implementación de la Directiva Marco, parece difícil que pueda alcanzar los 
objetivos fijados por la misma si no cambia radicalmente su política hidráulica.

~ El 50% de los municipios de Albacete carecen de depuradora, el funcio-
namiento es deficiente o todavía no están en marcha, por lo que más de 185 
industrias contaminantes vierten sus residuos en los tramos altos de los ríos de la 
cuenca. Esto provoca que casi la mitad de los embalses sufran problemas graves 
de eutrofización (por presencia de nitratos y fosfatos), que la mayoría de los puntos 
de captación para abastecimiento urbano no tengan agua apta para uso prepotable 
e incumplan con los objetivos marcados por el Plan Hidrológico de Cuenca y que 
incluso se desaconseje el uso de las aguas del Júcar o del bajo Vinalopó para el 
riego de hortalizas por su alto nivel de contaminación.

CUENCA HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR

Albufera de Valencia.
(Miguel Ángel Soto).
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~ La contaminación por vertidos incontrolados (urbanos e industriales) afecta 
tanto a los ríos como a los acuíferos y ha puesto en peligro especies autóctonas 
de peces, como el samaruc o el fartet. También está teniendo consecuencias 
nefastas para los humedales de la cuenca como la Albufera de Valencia, que, de 
no corregir la situación actual, está abocado a desaparecer.

~ La cuenca del Júcar posee un consumo de agua superior al de sus recursos me-
dios anuales. Las nuevas demandas no han dejado de crecer, fundamentalmente por 
la agricultura y el turismo, lo que ha condicionado en gran medida la regulación de 
sus ríos (una presa por cada 206 km de cauce) y la construcción de trasvases. 

~ La mala gestión sumada a la intensa demanda de agua provoca que, año tras 
año, se incumplan los caudales ecológicos aprobados en el propio Plan de Cuenca 
del Júcar, dejando secos multitud de cauces. Este hecho no sólo se constata en 
la desembocadura de los ríos, también se produce en los tramos altos (Júcar en la 
provincia de Albacete). Y todo ello, a pesar de los aportes del acueducto Tajo-Se-
gura a los que está previsto sumar el trasvase Júcar-Vinalopó, una infraestructura 
que amenaza con detraer el escaso caudal que circula por el río Júcar.

~ La sobreexplotación afecta al 37% de los acuíferos de la cuenca y más de la 
mitad de los situados en la zona costera están salinizados por intrusión marina. 

~ El Gobierno castellanomanchego ha fomentado la existencia de regadíos exten-
sivos en la provincia de Albacete, con plantaciones de maíz (más típicas de zonas 
tropicales que del centro de la península). 

~ El Gobierno valenciano ha apostado por un desarrollo basado en el fomento de 
un sector turístico insostenible, altamente consumidor de agua, con 22 campos de 
golf (está previsto que esta cifra pueda doblarse en los próximos años), complejos 
hoteleros, urbanizaciones (asociadas a zonas verdes y piscinas), parques temáti-
cos...

DEMANDAS

La Confederación y el Gobierno valenciano tendrán que acometer cuanto antes las 
obligaciones que marca la DMA, pues de lo contrario será muy complicado que 
alcancen los objetivos fijados por dicha Directiva. Para ello es necesario que:

~ La Confederación y el Gobierno abandonen la construcción de infraestructu-
ras como el trasvase Júcar-Vinalopó.

~ La Confederación cumpla la Directiva y recupere el proceso participativo que 
quedó truncado en los estudios de la cuenca piloto.

~ Tanto la Confederación como los Gobiernos valenciano y castellanomanchego 
planteen estrategias de control para mejorar la calidad del agua y luchar contra la 
contaminación. Es necesario un plan integral de depuración de las aguas residuales 
de todos los municipios que todavía no lo hacen.

~ La Confederación ejerza sus competencias y cierre las extracciones ilegales de 
aguas subterráneas sobre las que se está basando el desarrollo económico que viven 
algunos sectores de la cuenca (agricultura, urbanismo y turismo).

~ El Gobierno valenciano frene la demanda de agua ajustando el insostenible cre-
cimiento de sus sectores urbanístico y turístico a los recursos hídricos disponibles 
en la cuenca para no depender de aportaciones externas.
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Entubamiento del río 
Segura en Orihuela.
(Alonso Torrente).
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La cuenca del Segura es paradigma de 
una pésima gestión y de la total falta de 
control. Se da la paradoja de que esta 
cuenca tiene las menores aportaciones 
totales en régimen natural de todas las 
cuencas hidrográficas del Estado (1.430 
hm3) y, sin embargo, posee el segundo 
porcentaje de uso agrícola más elevado 
de España (89%) debido a la aplicación 
extensiva del regadío. El consumo de 
agua, según reconoce la propia Admi-
nistración hidráulica, es superior al de 
sus recursos naturales. Esto se debe 
también a la alta densidad de población 

de la región, que se ha incrementado 
como consecuencia del modelo turís-
tico adoptado por el Gobierno murcia-
no (urbanización desenfrenada de su 
zona costera(365), que ahora amenaza 
también a las regiones del interior). La 
franja costera presenta un alto grado de 
humanización, con 1.280.000 habitan-
tes entre el litoral y las zonas agrícolas 
de los ríos Segura y Guadalentín. Tam-
bién destaca como corredor de intensa 
antropización la autovía del Mediterrá-
neo, que une Alicante, Murcia, Lorca y 
Almería(366). 

Extensión: 18.870 km2(356)

Provincias: Albacete (25%), Alicante (6%), Murcia (60%), Almería (6%), Jaén (3%) y 
Granada (0,19%)(357)

Longitud total de cauces: 1.470 km(358)

Principales poblaciones: Murcia, Cartagena, Lorca, Molina de Segura, Alcantarilla
Ríos principales: Segura, Mundo, Guadalentín, Taibilla, Mula, Argos, Quipar(359)

Nº embalses: 29(360)

Trasvases: Tajo-Segura, Talave-Cenajo y Fuensanta-Taibilla (en proyecto)

CUENCA
HIDROGRÁFICA
DEL SEGURA

3.13

El río Segura es el cauce principal y el que da nombre a la cuenca. Ex-
ceptuando algunos afluentes, el resto de la red hidrográfica la conforman 
ramblas por las que circula agua de forma intermitente según la estación 
del año. El mayor volumen de agua superficial se concentra en la cabece-
ra de los ríos Segura y Mundo, que son los que proporcionan buena parte 
de los recursos hídricos al resto de la cuenca(361). 
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(1) Río Segura, Guardamar, Alicante. 
En su desembocadura sólo llega el 
4% del caudal que debería circular en 
condiciones naturales. Esta situación 
incumple las exigencias de caudal 
ecológico mínimo marcado en el 10%.
(2) Río Segura, Rojales, Alicante. 
Desaparición del río como 
consecuencia de las gran cantidad de 
tomas y acequias existentes.
(3) Acuífero Campo de Cartagena, 
Murcia. Sobreexplotación. Intrusión 
marina. Contaminación por nitratos
(4) Acuífero de El Molar, Albacete-
Murcia. Sobreexplotación. Intrusión 
marina.
(5) Acuífero Alto Guadalentín, Murcia. 
Sobreexplotación. Intrusión marina.
(6) Acuífero Bajo Guadalentín, Murcia. 
Sobreexplotación. Intrusión marina.
(7) Acuífero Águilas, Murcia. 
Sobreexplotación. Intrusión marina. 
Contaminación por nitratos
(8) Acuífero Mazarrón, Murcia. 
Sobreexplotación.
(9) Acuífero Sinclinal de 
Higuera, Hellín-Tobarra, Albacete. 
Sobreexplotación.
(10) Zona de Calasparra-Caravaca de 
la Cruz, Murcia. Zona rica en recursos 
hídricos que ha visto desaparacer en 
los últimos tres años múltiples fuentes 
y manantiales. Sobreexplotación.
(11) Finca El Chopillo de Moratalla, 
Murcia. Pozos ilegales y proyecto de 
macrourbanización.
(12) Los regadíos de Fuente Álamo, 
Murcia, están formados por una red 
clandestina de conducciones que da 
lugar a una venta de agua de pozos 
ilegales. Estas prácticas se vienen 
llevando a cabo desde los años 90, 
acumulando más de 200 denuncias 
por robo de agua.  
(13) El pozo de Corral de Comba, 
Murcia, ha provocado la desaparición 
en cabecera del río Mula. Éste estuvo 
paralizado y clausurado hasta 1994, 
año en que se denuncia el bombeo 
ilegal de agua desde dicho pozo y la 
conducción del agua en tuberías por el 
propio cauce del río.
(14) Río Guadalentín, Lorca, Murcia. 
Vertidos industriales.
(15) Embalse de Argos, Valentín, 
Murcia. Alto grado de eutrofización.
(16) Embalse de Santomera, Murcia. 
Alto grado de eutrofización.
(17) Humedal de la Laguna del Mar 
Menor, Murcia. Humedal RAMSAR 
amenazado por roturaciones, vertidos, 
drenajes... Ha sufrido un proceso de 
transformación por la intervención 
humana, acelerado por la expansión 
del turismo.  Ha visto reducida su 
superficie, perímetro y profundidad.
(18) Municipios de Albacete que no 
depuran: Bogarra y Riópar.
(19) Municipios de Albacete que 
depuran mal: Elche de la Sierra, 
Molinicos, Socovos, Yeste y Letur.

PUNTOS NEGROS
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La cuenca del Segura tiene un consu-
mo excesivo y unas expectativas que 
no se pueden cubrir. Todo ello a pesar 
de contar con 29 embalses (un em-
balse por cada 50 km de cauce) que 
regulan el 80% del agua superficial; 
con el trasvase Tajo-Segura(367), que 
en sus 26 años de existencia ha apor-
tado de media 352 hm3/año (con máxi-
mos anuales en 1999-2000 de 581,31 
hm3); con los 45 hm3/año que obtie-
nen por desalación de aguas salobres 
y marinas; y con la reutilización de 56 
hm3/año de agua. Esta realidad de-
muestra que ni la obras hidráulicas, ni 
ofrecer agua a demanda son una buena 
gestión del recurso.

En la cuenca del Segura existe un im-
portante negocio ilegal con el agua, una 
actividad denunciada de forma reiterada 
por grupos ambientalistas locales y con 
varios expedientes judiciales abiertos 
entre los que figuran los del Fiscal de 
Medio Ambiente de Madrid. Al tratarse 
de una práctica sin control, las estadís-
ticas oficiales no contabilizan este con-
sumo extra de agua. El consumo bruto 
de la cuenca podría ascender a 2.300 
hm3/año(368).

La detracción de agua de los cauces 
es tan elevada que al mar sólo llega el 
4% del caudal que debería circular en 
condiciones naturales. Esta situación 
incumple con la exigencias de caudal 
ecológico mínimo, de un 10%(369). 
Como ejemplo paradigmático está el 
propio río Segura, que a la altura de 
Rojales desaparece como consecuen-
cia de la gran cantidad de tomas y ace-
quias de su cauce. La Confederación 
Hidrográfica del Segura ha precintado, 
recientemente, 45 motores que ex-

traían agua de forma incontrolada e ile-
gal en la vegas alta y media del Segura, 
aunque todavía quedan otros 12 en la 
acequia de Horno de Cieza que no han 
podido cerrar(370).

Principalmente en la cuenca media y 
baja del Segura, se están sobreexplo-
tando las aguas subterráneas. Este 
uso abusivo de los acuíferos pone en 
peligro las Unidades Hidrogeológicas 
(UH) de toda la cuenca. Sobre seis 
de ellas pesa una declaración provi-
sional de sobreexplotación desde los 
años 80. Otros muchos acuíferos de 
la región están sobreexplotados, pero 
sin declarar oficialmente(371): Cone-
jeros-Albatana, Sinclinal de Higuera, 
Tabarra-Terdera-Pinilla, El Molar, As-
coy-Sopalmo, Bosque, Yéchar, Alto 
Guadalentín, Bajo Guadalentín, Sierra 
de Carrascoy, Cresta de Gallo, Cam-
po de Cartagena, Mazarrón, Águilas y 
Cingla-Cuchillo. La media de bombeos 
de aguas subterráneas en la cuenca es 
de 478 hm3/año, más del 80% de la 
recarga natural(372). 

La extracción de aguas subterráneas de 
forma intensiva repercute también sobre 
las aguas superficiales con la desapa-
rición de manantiales, la reducción de 
los caudales de la red fluvial y la dismi-
nución de la superficie de humedal. En 
los últimos tres años, la comarca del 
noroeste (zona de Calasparra-Caravaca 
de la Cruz), rica en recursos hídricos, 
ha visto desaparecer múltiples fuentes 
y manantiales. Estas prácticas son tam-
bién la causa de que las fuentes del río 
Mula, que se desecaron en 1995, sigan 
sin agua en más de un kilómetro del 
cauce en cabecera(373). Julia Martínez y 
Miguel Ángel Esteve, investigadores de 
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Agrícola:      89%
Urbano:      10%
Industrial:       1%

Fuente: Confederación Hidrográfica del Segura (2005): Informes relativos a los artícu-
los 5 y 6 de la DMA. Ministerio de Medio Ambiente.

Agua superficial 830 hm3/año(362)

Agua subterránea     600  hm3/año(363)

Consumo bruto     1.759 hm3/año(364)

USO DEL AGUA

RECURSOS Y CONSUMO
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la Universidad de Murcia y miembros de 
Ecologistas en Acción, constataron ya 
en 1995 que Mazarrón y Águilas habían 
perdido de forma irreversible el 95% de 
sus surgencias(374) y estiman que, ac-
tualmente, esta cifra alcanza el 100% 
de las mismas.

Los efectos de esta sobreexplotación 
son especialmente grave en los acuífe-
ros costeros, pues favorece la intrusión 
de aguas marinas y la salinización de 
los acuíferos. Las UH de El Molar, Yé-
char, Alto Guadalentín, Bajo Guadalen-
tín, Campo de Cartagena y Águilas(375) 

están declaradas como salinizadas. El 
alto contenido en sales de estas aguas 
empleadas para riego han provocado 
la proliferación de plantas desaladoras 
privadas. Actualmente existen unas 80 
(desaladoras y desalinizadoras), de las 
cuales funcionan aproximadamente la 
mitad(376).

Lo más preocupante de la situación 
es que la propia Confederación Hidro-
gráfica del Segura reconoce el robo 
de caudales públicos en la Región de 
Murcia. Un hecho que se ha venido 
produciendo durante los últimos 20 
años, con más de 1.000 denuncias de 
la Guardería Fluvial por ejecución de 
pozos clandestinos y más de 600 por 
ampliación de regadíos y roturaciones 
ilegales de monte. El fraude se extien-
de a casi toda la cuenca y son espe-
cialmente significativas y escandalosas 
en algunas zonas como:

La finca del Chopillo en Morata-
lla. Las irregularidades comenzaron en 
1994, cuando un incendio asoló 30.000 
ha de terreno en la zona. A partir de 
esa fecha, donde existían inicialmente 
tres pozos aparecen misteriosamente 
siete. Los caudales bombeados se han 
acabado llevando hasta Pilar de la Ho-
radada, donde se ha puesto en marcha 
un proyecto de macrourbanización con 
campo de golf incluido(377).

~ Los regadíos de Fuente Álamo es-
tán formados por una red clandestina 
de conducciones que da lugar a la venta 
de agua procedente de pozos ilegales. 
Estas prácticas comenzaron en los 90 y 
acumulan ya más de 200 denuncias por 
robo de agua(378).
 
~ El pozo de Corral de Comba ha 
provocado la desaparición en cabecera 
del río Mula. El pozo fue supuestamente 
paralizado y clausurado en 1994, año 
en que se denuncia tanto el bombeo ile-
gal de agua desde dicho pozo, como la 
conducción de agua mediante tuberías 
que discurrían por el propio cauce del 
río(379). Sin embargo, el río sigue seco. 

Por su fuerte impacto merecen una 
mención especial los campos de golf 
en Murcia. Los futuros planes urbanís-
ticos proyectan 18 nuevos campos(380) 
a los que hay que sumar los cuatro ya 
existentes. Esto, además de aumentar 
el consumo de agua, tendrá efectos en 
los acuíferos de la zona.
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CALIDAD

La Confederación reconoce que sólo el 
1,09% de sus aguas superficiales po-
dría cumplir con los objetivos medioam-
bientales marcados por la DMA, cifra 
que en el caso de las aguas subterrá-
neas asciende al 7,94%(381).

En las últimas décadas, la intensiva uti-
lización del agua en la cuenca ha provo-
cado efectos adversos sobre el medio 
hídrico: sobreexplotación de acuíferos, 
intrusión marina, deterioro de la calidad 
del agua, contaminación inducida por 
la aplicación de fertilizantes y pestici-
das agrícolas y por vertidos urbanos. La 

calidad del agua en la cuenca del Se-
gura desciende progresivamente desde 
la cabecera de los ríos. En los cursos 
medios comienzan a detectarse proble-
mas importantes de calidad. Los cursos 
bajos presentan un pésimo estado sin 
caudal ecológico ni calidad sanitaria en 
los cauces(382). 

La cuenca del Segura ha sufrido epi-
sodios reiterados de contaminación. Un 
informe de la Confederación Hidrográ-
fica del Segura revela que el agua del 
río Guadalentín no es apta para riego a 
consecuencia de vertidos procedentes 
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de Lorca. Las empresas de curtido de 
esta localidad llevan décadas vertiendo 
sustancias tóxicas y metales pesados al 
río Guadalentín. Estos compuestos, que 
son peligrosos para la salud humana, 
han ido a parar a riegos tradicionales 
de las huertas del Segura(383). Actual-
mente se ha puesto en marcha una de-

puradora para las aguas residuales de 
estas industrias, que trata el efluente de 
más de 30 empresas. Sin embargo, se 
siguen produciendo vertidos de indus-
trias que no están conectadas a esta 
depuradora. Además, no se han retirado 
los lodos tóxicos sedimentados en el 
fondo, por lo que el cauce sigue con-
taminado y el peligro por resuspensión 
de los lodos sigue suponiendo un riesgo 
para las aguas. Tanto es así, que se 
han detectado metales pesados (cromo 
hexavalente, níquel, plomo, cadmio y 
mercurio) en el río a pesar de la puesta 
en marcha de la depuradora(384). 

La calidad de las aguas subterráneas 
tampoco se libra de la contaminación, 

con una situación general que podría 
clasificarse de muy deficiente. Los 
principales contaminantes que afectan 
a los acuíferos de la región son fertili-
zantes y pesticidas percolados que se 
filtran directamente desde la superficie 
o a través de las aguas residuales reuti-
lizadas tras un proceso de depuración 

escaso(385). Las UH de Hellín-Tobarra, 
Escamas y Diapiros, Revolcadores-Se-
rrata, Vega Alta, Vega Media y Baja, 
Valle Guadalentín y Cresta de Gallo es-
tán contaminadas por nitratos de origen 
agrario, con concentraciones superiores 
a 50 mg/l, el límite establecido por la 
legislación (Directiva 91/676, Real De-
creto 261/96). En los acuíferos Cam-
po de Cartagena y Águilas los niveles 
de nitratos superan los 100 mg/l(386), 
cuando el límite máximo es de 50mg/l.

También están contaminados los em-
balses de la cuenca. Algunos de ellos 
presentan un alto grado de eutrofiza-
ción(387). Los más afectados son los 
embalses de Argos y Santomera como 
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Oxigenación artifi cial desde
el puente Carlos III en Rojales.
(Alonso Torrente).
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consecuencia de la actividad agrícola de 
sus cuencas de recepción. Además, la 
salinización de los suelos es un proble-
ma incipiente en la región de Murcia, 
donde la baja calidad de las aguas de 
riego ha provocado la salinización antró-
pica de los suelos (actualmente afecta a 
37.940 ha(388)). 

La falta de depuración de la aguas re-
siduales urbanas también supone un 
grave problema en la calidad de las 
aguas. Algunos municipios, como Bo-
garra y Riópar, carecen de depuradora. 
En otros, la depuración es deficiente o 
todavía no está en marcha (Elche de 
la Sierra, Molinicos, Socovos, Yeste y 
Letur).

Entre las zonas húmedas más amenaza-
das de la cuenca cabe destacar la lagu-
na del Mar Menor que con sus 14.933 
ha de superficie suponen el 0,8 % de 
la superficie de la cuenca(389). Este es-
pacio posee más figuras de protección 
de la naturaleza que ningún otro lugar de 
la región de Murcia. Ha sido declarado 
Lugar de Importancia Comunitaria (LIC), 
zona de Especial Protección de las Aves 
(ZEPA), Zona Especialmente Protegi-
da de Importancia para el Mediterráneo 
(ZEPIM), Humedal RAMSAR, y Espacio 

Natural Protegido por el Gobierno de la 
Región de Murcia. El Mar Menor ha su-
frido a lo largo de su historia un proceso 
de transformación por la intervención 
humana que ha ido modificando sus 
características físicas y naturales. Las 
roturaciones, los vertidos, los drenajes 
y otros procesos acelerados desde el 
inicio de la expansión del turismo en 
los años 60 han provocado fuertes im-
pactos en esta zona húmeda que ha 
visto reducida su superficie, perímetro 
y profundidad. El aumento de la conta-
minación por residuos orgánicos y ferti-
lizantes ha provocado la disminución de 
la calidad de sus aguas y de la produc-
ción pesquera. Los rellenos y las obras 
costeras han alterado humedales, ribe-
ras y ensenadas. Los tradicionales bal-
nearios han sido sustituidos por puertos 
deportivos y playas artificiales. Un claro 
ejemplo de ello son las obras de Puer-
to Mayor, proyecto de construcción de 
un puerto deportivo y más de 2.000 
viviendas en el canal de El Estacio, una 
de las tres vías de renovación de agua 
de esta laguna salada. Actualmente se 
encuentra paralizado de forma cautelar 
por decisión judicial gracias a un recurso 
presentado por el Ministerio de Medio 
Ambiente y a las denuncias de Green-
peace y ANSE(390).
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Riego por inundación
de cultivos de melocotón con 
agua del trasvase de Cieza.
(Alonso Torrente).



120

CONCLUSIONES

~ La calidad del agua de la cuenca es muy deficiente, ya que sólo el 1,9% de sus 
masas de aguas superficiales y el 7,94% de las subterráneas cumplen con los objetivos 
ambientales de la Directiva Marco de Agua.

~ Los vertidos de aguas residuales (urbanas e industriales) a ríos provocan, por ejem-
plo, que los procesos de eutrofización de los embalses y la pérdida de calidad del agua 
en los cauces sean muy importantes. Es el caso de la parte baja de los ríos Segura o 
Guadalentín, convertidos en simples colectores de aguas fecales.

~ La agricultura ha provocado importantes niveles de contaminación de los acuíferos 
por uso excesivo de fertilizantes y pesticidas. Además, el riego con aguas de baja cali-
dad ha provocado la salinización de miles de hectáreas de suelos.

~ A pesar de contar con la menor aportación hídrica total de todas las cuencas hidro-
gráficas del Estado, la cuenca del Segura posee el segundo consumo porcentual de 
agua para usos agrícolas más elevado (89%). Esto ha producido una intensa regulación 
de sus ríos (una presa cada 50 km de cauce) y una búsqueda de nuevos recursos en 
los acuíferos de la región.

~ En los últimos 20 años se ha producido un comercio ilegal con agua robada de 
caudales públicos en la región de Murcia. Existen miles de denuncias de la Guardería 
Fluvial y de los grupos ecologistas por ejecución de pozos clandestinos, roturaciones ile-
gales de montes y ampliación de regadíos. La Confederación emprendió en los meses 
de junio y julio el precintado de motores que extraían agua sin autorización en las Vegas 
Alta y Media del Segura, pero siguen funcionando centenares de acometidas ilegales.

~ La cuenca del Segura se ha sumado al modelo de desarrollo socioeconómico 
de otras regiones mediterráneas españolas apostando por un crecimiento urbanístico 
insostenible asociado al turismo, a la construcción de macro urbanizaciones e instalacio-
nes asociadas (campos de golf, piscinas, zonas verdes) que son grandes consumidoras 
y despilfarradoras de agua.

~ La sobreexplotación de acuíferos se ha generalizado, porque los ríos no son capa-
ces de aportar los caudales necesarios para abastecer todas las demandas. La media 
de bombeos de aguas subterráneas en la cuenca supone más del 80% de la recarga 
natural anual. Esto ha provocado la desaparición de manantiales y humedales. También 
ha hecho que la mayoría de los acuíferos costeros estén salinizados como consecuencia 
de la intrusión marina causada por la sobreexplotación.

DEMANDAS

La Confederación y el Gobierno murciano tienen que acelerar los trabajos que fija la DMA 
si quiere poder cumplir con los objetivos fijados por dicha Directiva. Es necesario que: 

~ El Gobierno murciano se adapte a los recursos hídricos disponibles controlando el 
insostenible crecimiento de los sectores urbanístico y turístico, grandes demandantes 
de agua.

~ Tanto la Confederación como la Administración autonómica luchen contra la pérdida 
de calidad del agua que padece la cuenca. Para ello, es necesario acometer planes 
para separar los vertidos industriales de los urbanos y obligar a las empresas más con-
taminantes y con historial de vertidos a implantar sistemas de producción limpia.

~ La Confederación controle y clausure todas las extracciones ilegales de agua que 
se producen desde hace décadas en la cuenca para mejorar la situación de sobreex-
plotación y salinización que sufren la práctica totalidad de sus acuíferos.

CUENCA HIDROGRÁFICA DEL SEGURA
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Presa Valle Tabares en 
Sta. Cruz de Tenerife.
(Beatriz Fariñas).
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Cada isla constituye una cuenca hidro-
lógica independiente con problemáticas 
específicas que se están acrecentando 
notablemente empujadas por nuevas 
orientaciones productivas, la urbaniza-
ción sin límite y la falta de un mode-
lo económico sostenible a largo plazo. 
Sirva como ejemplo el Plan Territorial 
Turístico Especial de la isla de Gran Ca-
naria que recoge la construcción de 18 
nuevos campos de golf. La expansión 
turística de los últimos 40 años ha dis-

parado el deterioro y destrucción de los 
recursos naturales del archipiélago y ha 
llevado el incremento en el consumo de 
agua a niveles imposibles de satisfacer. 

La Comunidad canaria es pionera en la 
utilización de la desalación(393) de agua 
marina, que comenzó en 1965 tras una 
fuerte subida de la demanda. En la ac-
tualidad existen 294 desaladoras(394) 

distribuidas por las islas con una produc-
ción total de 134 hm3/año. A pesar del 

Extensión: 7.447 km2 (El Hierro: 269 km2, La Palma: 708 km2, La Gomera: 369 km2, 
Tenerife: 2.034 km2, Gran Canaria: 1.560 km2, Fuerteventura: 1.660 km2, Lanzarote: 846 
km2)(391)

Islas: Lanzarote, Fuerteventura, Gran Canaria, Tenerife, La Gomera, La Palma y El Hie-
rro
Longitud total de cauces: 5.182 km (Tenerife)
Longitud de costas: 1.531 km(392)

Principales poblaciones: Arrecife, Puerto del Rosario, Las Palmas de Gran Canaria, Telde, 
Santa Cruz de Tenerife, San Cristóbal de la Laguna, Santa Cruz de la Palma, San Sebas-
tián de la Gomera, Valverde
Nº embalses: 59 (Gran Canaria)

(1) Isla de Gran Canaria.
Plan Territorial Turístico Especial
de la isla recoge la construcción
de 18 nuevos campos de golf.
(2) Isla de Gran Canaria, franja 
costera. Sobreexplotación
de acuíferos e intrusión marina.
(3) Valle de Guerra, isla de Tenerife. 
Sobreexplotación de acuíferos
e intrusión marina.
(4) Guímar, isla de Tenerife. 
Sobreexplotación de acuíferos
e intrusión marina.
(5) Adeje, isla de Tenerife. 
Sobreexplotación de acuíferos
e intrusión marina.
(6) Guía de Isora, isla de Tenerife. 
Sobreexplotación de acuíferos
e intrusión marina.
(7) Isla de la Palma.
Sobreexplotación de acuíferos
e intrusión marina.
(8) Isla de El Hierro.
Sobreexplotación de acuíferos
e intrusión marina.
(9) Barranco de Gonzaliánez,
isla de Tenerife.
Vertidos de aguas fecales.
(10) Tacoronte, isla de Tenerife.
Vertido de aguas residuales.
(11) Valle de Guerra, La Laguna,
isla de Tenerife. Mal funcionamiento
de la depuradora.
(12) Adeje-Arona, isla de Tenerife.
Mala gestión de los vertidos
de la depuradora.
(13) Acuífero zona sur de Gran 
Canaria. Contaminación por nitratos.
(14) Acuífero noreste de La Gomera. 
Contaminación por nitratos.

ISLAS
CANARIAS

3.14

CONSUMO

Las peculiaridades geológicas y geográficas de las islas con cauces de 
corto recorrido, alta pendiente y suelos que favorecen la infiltración hacen 
que la cantidad de agua que discurre por la superficie sea escasa. Por 
eso, la mayor parte de los recursos hídricos que se emplean proceden de 
aguas subterráneas, desalación de agua de mar y reutilización de aguas 
residuales depuradas.
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importante volumen de agua desalada 
(con la que se abastece el 81% de Lan-
zarote y más del 30% de la demanda de 
Fuerteventura y Gran Canaria), el sumi-
nistro de aguas subterráneas sigue sien-
do mayoritario en casi todas las islas.

La extracción de aguas subterráneas 
mediante pozos y galerías ha provocado 
importantes problemas de sobreexplota-
ción, principalmente en los acuíferos de 
las islas de Tenerife y Gran Canaria. En 
estos lugares, la extracción supera no-
tablemente la infiltración anual por pre-
cipitaciones. Gran Canaria ha vaciado, 
en los últimos 20 años, casi la mitad 
de las reservas de aguas subterráneas 
a través de los 1.876 pozos, las 431 
galerías y las 805 captaciones de otro 
tipo en explotación(395). Esto se tradu-
ce en importantes pérdidas de calidad 
del agua, debido a los fenómenos de 
intrusión marina. Este problema es es-
pecialmente grave en la práctica totalidad 
de la franja costera de Gran Canaria. En 
Tenerife se concentra en Valle Guerra, 
Guímar, Adeje y Guía de Isora(396). En 
menor medida también se han detectado 
problemas de este tipo en La Palma y 
el Hierro. La sobreexplotación también 
ha llevado aparejada la desecación de 

nacientes (manantiales y fuentes) por 
el descenso del nivel freático y ha fa-
vorecido los procesos de desertización 
y erosión. 

Para almacenar agua, se han construido 
un elevado número de balsas y embalses, 
principalmente en las islas más occiden-
tales. Gran Canaria cuenta con 59 pre-
sas, lo que la sitúa en el primer puesto 
mundial en infraestructuras de este tipo 
por kilómetro cuadrado(397). Sin embar-
go, entre todas ellas sólo abastecen el 
6% del consumo de la isla(398).

El descenso de la importancia de la agri-
cultura ha ido parejo a un aumento del 
sector turístico. Esto ha provocado un 
aumento en la demanda que ha genera-
do la necesidad de reutilizar el agua y ha 
obligado a aumentar el número de depu-
radoras e infraestructuras para llevar el 
agua hasta los cultivos, jardines y campos 
de golf(399). El uso del agua depurada 
contribuye a aumentar los recursos dis-
ponibles, sobre todo para fines agrícolas. 
Pero las pérdidas en las redes de distri-
bución hacen que el volumen de agua 
depurada aprovechable sea aproximada-
mente el 50% del que se envía a la red 
de distribución(400). 

ISLAS CANARIAS

Consumo

 Subterráneas Superficiales Desalación Depuración Demanda (hm3/año)

 Lanzarote 0,8% 0,8% 81,0% 17,4% 17,5
 Fuerteventura 34,0% 12,0% 32,0% 22,0% 15,5
 Gran Canaria 55,0% 8,0% 32,0% 5,0% 150
 Tenerife 83,0% 1,0% 5,0% 11,0% 200
 La Gomera 75,8% 23,4% 0,0% 0,6% 10
 La Palma 92,1% 7,4% 0,0% 0,4% 62
 El Hierro 81,0% 0,0% 19,0% 0,0% 2,7

Fuente: Gonzalo Martel. La problemática del agua en Canarias. Gestión y políticas del agua, publicado en www.canarias.org

 Urbano Turístico Agrícola Industrial
 Lanzarote 39,80% 30,80% 24,00% 5,20%
 Fuerteventura 21,90% 16,10% 61,90% -
 Gran Canaria 29,90% 8,00% 58,00% 4,00%
 Tenerife 31,30% 7,90% 57,70% 2,90%
 La Gomera 11,50% 6,30% 82,10% -
 La Palma 10,40% 0,90% 88,60% -
 El Hierro 33,30% - 66,60% -

Fuente: Gonzalo Martel. La problemática del agua en Canarias. Gestión y políticas del agua, publicado en www.canarias.org

Procedencia agua abastecimiento en Canarias

Uso del agua
Consumo de aguas por sectores
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La islas Canarias son la única Comu-
nidad Autónoma que, al cierre de este 
informe, todavía no había entregado al 
Ministerio de Medio Ambiente los infor-
mes relativos a los artículos 5 y 6 de la 
DMA. Por tanto, no tienen caracteriza-
das sus masas de agua en riesgo de no 
cumplir con los objetivos ambientales de 
la Directiva.

El factor que más afecta a la calidad del 
agua en las islas Canarias son los verti-
dos de aguas residuales, sin depurar o 
con depuración precaria. Estas aguas 
se vierten a los barrancos o directamen-
te al mar mediante tuberías submarinas 
(emisarios). El número de plantas depu-
radoras del archipiélago es bajo (5 en 
Lanzarote, 6 en Fuerteventura, 40 en 
Gran Canaria, 11 en Tenerife de las que 
únicamente 4 corresponden a grandes 
municipios, 5 en La Gomera, 2 en El 
Hierro y 6 en La Palma)(401). Muchos 
municipios no depuran sus aguas resi-
duales o lo hacen de forma inadecuada. 
La Viceconsejería de Medio Ambiente 
reconoce en el Libro Blanco sobre el 
Medio Ambiente de Canarias(402), que: 
“en líneas generales, las estaciones de-
puradoras del Archipiélago se caracteri-
zan por su reducida capacidad y, sobre 
todo, por su funcionamiento irregular y 
ausencia de gestión y mantenimiento 
adecuado”. En la isla de Tenerife estos 
puntos de emisión de aguas residuales 
están degradando el medio y deterio-
rando las condiciones sanitarias de la 
población. 

El propio Plan Hidrológico de Teneri-
fe de 1995 no establece la necesidad 
de depurar los vertidos de los emisa-

rios submarinos de la isla, incumpliendo 
la directiva 91/271/CEE sobre depu-
ración de aguas que obliga a depurar 
todas las aguas residuales de los mu-
nicipios de más de 2.000 habitantes. 
Así, el Barranco de Gonzaliánez-Santos 
está sufriendo vertidos de aguas fe-
cales desde el año 2003. En la zona 
costera de Tacoronte se vierten aguas 
residuales al mar mediante una esta-
ción de bombeo desde 1999(403 y 404). 
También existen denuncias sobre el mal 
funcionamiento de la depuradora de Va-
lleguerra(405). Un ejemplo de la mala 
gestión de los vertidos es la depuradora 
de Adeje-Arona. Los datos que apare-
cen en la web del propio Consejo Insular 
de Aguas de Tenerife relativos al año 
2000 reconocen el incumplimiento de 
la Directiva sobre depuración de aguas. 
La depuradora arroja al mar 9.033.483 
m3 anuales aplicándoles un tratamiento 
primario (al que la administración insular 
denomina eufemísticamente tratamien-
to adecuado), frente a los 3.090.625 
m3/año que depuran, de los cuales se 
reutilizan sólo 2.006.760 m3/año(406).

A los vertidos incrontrolados y consen-
tidos por la Administración insular se 
suma la falta de una red de alcantari-
llado adecuada. Esto es especialmente 
grave en la isla de Tenerife, pero se 
hace extensivo a todo el archipiélago. 
Amplias zonas de la geografía insular 
no tienen redes de saneamiento, por lo 
que se produce un problema de conta-
minación difusa. Esto es consecuencia 
del caos urbanístico que provoca que 
multitud de pequeños núcleos urbanos 
y agrupamientos de viviendas estén dis-
persos y emitan sus aguas residuales 
directamente al medio natural. Este pro-
blema genera multitud de denuncias en 
los medios canarios(407), puesto que el 
30% de las aguas residuales se vierten 
al océano sin depurar(408). 

Las aguas subterráneas del archipiéla-
go canario también están afectadas por  
contaminación por nitratos. La zona sur 
de Gran Canaria y el noreste de La Go-
mera tienen una calidad deficiente de las 
agua subterráneas, ya que las concen-
traciones de nitratos superan los 50 mg/l 
y en algunos casos los 100 mg/l(409).

ISLAS CANARIAS

Platanera en la Punta del Hidalgo,
La Laguna.
(Beatriz Fariñas).

CALIDAD
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 CONCLUSIONES

~ El Gobierno canario es el único que no ha realizado aún los informes referentes a 
los artículos 5 y 6 de la DMA. Esto provoca que no tenga correctamente caracterizadas 
sus masas de agua y, por tanto, que desconozca las que están en riesgo de no cumplir 
los objetivos ambientales de la Directiva.

~ Los vertidos de aguas residuales son el foco más importante de contaminación. 
En general, la depuración es nula o deficiente en la mayor parte de los municipios 
del archipiélago. Un ejemplo de ello es que el Plan Hidrológico de Tenerife ni siquiera 
contempla la necesidad de depurar las aguas vertidas al mar mediante emisarios sub-
marinos incumpliendo con ello la directiva 91/271/CEE sobre depuración. El 30% de 
las aguas residuales se vierten al océano sin depurar.

~ Las canarias carecen de una red de saneamiento de aguas fecales que recojan 
estos vertidos. Como consecuencia de ello, las aguas residuales sin tratar terminan en 
los barrancos y acuíferos.

~ La agricultura también está causando en algunos puntos contaminación por ni-
tratos (Gran Canaria, Gomera) alcanzando en ocasiones valores superiores a los 100 
mg/l.

~ La insostenible demanda de agua que sufren las islas, debido al modelo de cre-
cimiento basado en el desarrollo y fomento del turismo (complejos residenciales y ho-
teleros, campos de golf, piscinas, zonas verdes) está pasando factura al medio hídrico 
canario. Esta demanda se suple en parte por desalación (existen actualmente 294 
plantas desaladoras), pero sobre todo por la sobreexplotación de sus acuíferos, que 
provoca graves efectos en el medio ambiente (descenso de los niveles piezométricos, 
secado de nacientes, salinización de acuíferos, desertificación...).

DEMANDAS

El Gobierno de Canarias tiene que recuperar el tiempo perdido en los trabajos que 
impone la Directiva Marco del Agua. Si no va a ser imposible que cumplan los plazos 
y objetivos de esta norma. Es urgente que:

~ La Administración autonómica ponga en marcha un plan de saneamiento integral 
que incluya la depuración del 100% de sus aguas residuales y la construcción y mejora 
del alcantarillado para cumplir la legislación vigente y evitar las ingentes fugas que se 
producen en sus redes.

~ El Gobierno canario controle el insostenible crecimiento de los sectores urba-
nístico y turístico, importantes consumidores de agua, adaptándose a los recursos 
hídricos disponibles en cada isla.

~ El Ejecutivo promueva prácticas agrícolas que impidan la contaminación por 
nitratos de las aguas subterráneas. 

ISLAS CANARIAS
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Tras el estudio de la situación de las cuencas españolas, Greenpeace considera 
que cumplir con la Directiva Marco del Agua (DMA) y ajustarse a los niveles de 
calidad ambiental que impone la legislación europea antes del 2015 será difícil si 
no se toman medidas urgentes.

A pesar de contar con el Libro Blanco del agua, con el Plan Hidrológico Nacional 
y con diferentes planes de cuenca obtener los datos necesarios para elaborar este 
informe ha sido una tarea ardua y complicada. La disparidad, la antigüedad y la falta 
de homogeneidad de estos datos ha hecho que, en ocasiones, haya sido difícil o 
imposible compararlos. Todo ello, sumado a la escasa colaboración de las Adminis-
traciones implicadas en la gestión del agua a la hora de facilitar información.

Dentro del término calidad hemos considerado la contaminación (grado de toxici-
dad de los diferentes vertidos), el estado ecológico de las aguas superficiales y el 
estado químico de las subterráneas. Pero también hemos tenido que hacer hincapié 
en el uso que estamos haciendo de los recursos hídricos, porque los abusos y la 
sobreexplotación generaliza (con la complacencia de las Administraciones) inciden 
directamente en la calidad del agua.

Hemos llegado a la conclusión de que el agua en España está sirviendo como ele-
mento catalizador de la especulación económica (agricultura intensiva, urbanismo 
y turismo). Y la política de aguas está al servicio de un modelo de desarrollo to-
talmente insostenible que conducirá a medio plazo al agotamiento de los recursos.

Es necesario cambiar la visión que la Administración y la ciudadanía tienen del agua. 
Más aún cuando fenómenos como el cambio climático prevén una disminución sig-
nificativa en los recursos hídricos de la Península Ibérica. Por ello, más que nunca, 
la correcta implantación de la DMA podría ser una solución y minimizar los efectos 
que nuestra tradicional y nefasta gestión del agua ha producido tanto en el medio 
ambiente como en la sociedad.

A continuación recogemos las principales conclusiones que pueden extrarse de 
este informe:

~ La principal conclusión que puede extraerse de este informe es que nuestras 
aguas presentan un estado de calidad muy deficiente. Los trabajos efectua-
dos por las confederaciones para los artículos 5 y 6 de la DMA así lo evidencian. 
Tan sólo el 11% de las aguas superficiales y el 16% de las subterráneas están en 
condiciones de cumplir los objetivos medioambientales a los que obliga la Directiva.
Esto marca un horizonte poco esperanzador a la hora de lograr cumplir los requeri-
mientos de la DMA antes del año 2015.

~ La Administración hidráulica reconoce el grado de degradación que 
sufren las aguas continentales como consecuencia de la amplia gama de 
vertidos que soportan. Sin embargo, nunca se han dedicado los medios suficiente 
para atajar esta situación. Dentro de los importantes presupuestos manejados por 
los organismos de cuenca, siempre han prevalecido las partidas presupuestarias 
dedicadas a la construcción de nuevas infraestructuras hidráulicas.

~ La contaminación del agua es el factor que más influye en la pérdida 
de recursos hídricos. Incluso basando la gestión hidrológica en una política de 
oferta ilimitada, la lucha contra la contaminación permitiría aumentar en mayor me-
dida la disponibilidad de recursos que la construcción de embalses, canalizaciones 
o trasvases.

~ El grave estado de contaminación de nuestras aguas está afectando a 
actividades que tradicionalmente venían desarrollándose en ríos y lagos, 
como la pesca o el baño. Un ejemplo de esta pérdida de calidad han sido las 

Ría de Bilbao.
(Imanol Bueno).
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multas y amonestaciones que la Comisión Europea ha impuesto a España por 
incumplimiento de las normativas europeas para zonas de baño en tramos fluvia-
les(410). Desde 1994, el Estado español ha disminuido de forma intencionada los 
puntos de análisis de 394 a 170. Esta práctica se ha realizado para evitar analizar 
los tramos en peor estado de nuestras cuencas y poder así cumplir con los objetivos 
fijados por Europa y librarse de las correspondientes sanciones. A pesar de ello, la 
UE sancionó a España en el año 2004 con 624.150 euros(411) y en 2005 amena-
za con una sanción de cerca de tres millones de euros por no respetar los niveles 
mínimos de calidad en zonas de baño interiores. Esta cifra podría incrementarse 
considerablemente si se tienen en cuenta las áreas en las que las autoridades es-
pañolas han prohibido el baño o han descatalogado para no tener que hacer frente 
a las exigencias medioambientales comunitarias(412).

~ El elevado grado de contaminación que sufren actualmente nuestras 
aguas es consecuencia directa de las actividades humanas. Los vertidos 
industriales y urbanos son los principales causantes de la pérdida de ca-
lidad del medio hídrico. Por eso, las actuaciones prioritarias para atajar estos 
problemas deberían dirigirse a controlar y corregir estos vertidos.

Vertidos industriales
Son los que vierten los productos más peligrosos y tóxicos. Sólo la industria 
química ha puesto más de 100.000 sustancias sintéticas en el medio ambiente. 
Únicamente se conocen los efectos reales de un número muy reducido de ellas, por 
lo que incluso los índices de medida de la contaminación que existen actualmente 
no garantizan la inocuidad o la calidad del agua tanto para los ecosistemas como 
para el consumo humano. Por ello, el control de estas sustancias peligrosas que la 
industria procesa debe ser una de las prioridades de las Administraciones compe-
tentes en política de aguas. 

Vertidos urbanos
A pesar de que su toxicidad es inferior al de otros agentes contaminantes (por 
ejemplo, la industria química), el volumen de los vertidos urbanos ha adquirido 
tal importancia que podría afirmarse que en muchos casos es el principal 
causante de la pérdida de calidad y degradación del medio hídrico. Todavía 
existen cientos de municipios y ciudades que no depuran convenientemente sus 
aguas. 

~ La agricultura y ganadería están generando un gran impacto sobre el 
agua, principalmente la subterránea, generando contaminación difusa.

Contaminación difusa
El uso de abonos y pesticidas y los vertidos al suelo procedentes de 
granjas, vertederos y otras instalaciones industriales son un importante 
agente contaminante del agua. Esta contaminación es muy significativa debido 
al aumento de granjas (ganado estabulado) y al empleo generalizado de productos 
fitosanitarios en el campo, lo que ha hecho que se vean afectadas áreas cada vez 
más extensas del país. Buena parte de nuestros acuíferos (los depósitos naturales 
de agua) están afectados porque sus aguas no sólo están contaminadas, sino que 
son irrecuperables (la descontaminación, cuando es posible, puede resultar una 
tarea larga y muy costosa).

~ Las infraestructuras hidráulicas suponen una merma importante en la 
calidad del agua. Como ejemplo, los problemas de eutrofización(413) que presentan 
la mitad de las aguas embalsadas(414) del Estado. Las cuencas del Tajo, internas 
catalanas, Galicia costa y Duero están a la cabeza en este problema. La detracción 
de caudales que provocan estas instalaciones también generan un grave proble-
ma, en demasiadas ocasiones no permite que aguas abajo circule agua suficiente 
para mantener el caudal ecológico mínimo.

CONCLUSIONES GENERALES
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~ El uso abusivo que se está haciendo de los recursos hídricos supone 
un grave inconveniente para lograr alcanzar, como exige la DMA, un buen 
estado ecológico de nuestras masas de agua continentales. Hasta ahora, 
la contaminación se minimizaba mediante dilución, es decir, vertiendo al medio fluvial 
o marino para librarse de los residuos sin más. Greenpeace siempre ha estado 
en contra de este método pues se emplea para encubrir la carga contaminante 
de un vertido. Sin embargo, la cada vez mayor demanda de recursos (regadíos, 
crecimiento demográfico, segundas residencias, complejos turísticos, campos de 
golf...) ha provocado que ríos tan importantes como el Júcar o el Segura no lleven 
caudal varios kilómetros antes de su desembocadura en el Mediterráneo (incluso 
en algunos tramos altos de los mismos). Por eso, la supuesta dilución de la conta-
minación se enfrenta a la inexistencia de caudales y, cuando existen, son de aguas 
procedentes de depuradoras o de retornos agrícolas. Es decir, con importantes 
contenidos en sustancias tóxicas. Son imprescindibles políticas que fomenten el 
ahorro y frenen la demanda de los recursos hídricos. Esta demanda es insostenible 
y, además, se agrava con los periodos de sequía que de forma periódica sufre la 
Península Ibérica. 
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Para evitar y minimizar el impacto de los vertidos industriales:

~ Las Comunidades Autónomas (CC.AA.) tienen que promover redes de separa-
ción de vertidos. Las aguas industriales deberían contar con redes propias de vertido 
para dirigirlas a plantas de tratamiento adecuadas a su carga contaminante. Así se 
obtendría una correcta depuración de estas aguas que, en muchas ocasiones, ter-
minan en el alcantarillado alterando el correcto funcionamiento de las depuradoras 
urbanas.

~ El Ministerio de Medio Ambiente (MIMAM) tendrá que articular por ley el es-
tablecimiento de sistemas de ciclo cerrado. Con la implantación de estas técnicas 
se obtendría un doble beneficio: ahorro de agua (hasta un 95%) y disminución de 
vertidos contaminantes a cauces. Incluso en industrias que utilizan agua para refri-
geración, especialmente en las centrales térmicas, los sistemas cerrados evitarían 
la contaminación térmica de las aguas superficiales.

~ El MIMAM y las CC.AA. tienen que promover mecanismos para implantar sis-
temas de producción limpia. Ya no son válidas las tecnologías de final de tubería 
(aquéllas que pretenden limpiar los residuos en lugar de no generarlos). La realidad 
es que estas tecnologías son las responsables de continuos vertidos (intencionados 
o accidentales). Los métodos de producción limpia supondrían, además, importan-
tes ahorros en los costes de depuración de emisiones contaminantes.

Para acabar con la contaminación que provocan los vertidos urba-
nos:
 
~ Las diferentes Confederaciones Hidrográficas (CCHH) y las CC.AA. tendrán 
que establecer planes de depuración del 100% de las aguas residuales urbanas y 
articular un sistema de supervisión del correcto funcionamiento de las depuradoras. 
La existencia de una de estas instalaciones no implica necesariamente que esté fun-
cionando o que lo haga de forma adecuada. En demasiadas ocasiones sólo existe un 
tratamiento primario (retirada de sólidos). En otros muchos casos, después de realizar 
una importante inversión económica, la depuradora no se pone en funcionamiento 
porque los ayuntamientos no son capaces de atender el nivel de gastos que supone 
para las arcas municipales.

~ Las CC.AA. y los Ayuntamientos tienen que apostar por sistemas separativos 
de los vertidos de aguas urbanas e industriales para lograr un correcto grado de 
depuración.

~ Las CC.AA. tienen que controlar vertederos y puntos críticos de contaminación 
especialmente peligrosos y con antecedentes contaminantes.

Para evitar la contaminación agrícola y ganadera:

~ El Ministerio de Agricultura tiene que fomentar la agricultura ecológica, que 
no emplea sustancias sintéticas ni abonos químicos para sus actividades y evita, 
por tanto, la contaminación del medio hídrico. Además utiliza menos agua que la 
agricultura intensiva y que la agricultura transgénica.

~ Los Ministerios de Medio Ambiente y de Agricultura y las CC.AA. tienen que 
abordar un estudio a nivel estatal sobre los regadíos existentes para evaluar la 
viabilidad económica y social de estos cultivos y eliminar aquellos ilegales. Además 
de ser importantes consumidores de agua (el 80% del agua que se consume en 
España), emplean grandes cantidades de abonos y productos fitosanitarios.

~ Las CC.HH. y CC.AA. tienen que controlar los vertidos de las granjas, ya que 
estas instalaciones no están gestionando de forma correcta sus desechos. Cada vez 
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hay más pueblos y municipios afectados por la contaminación de manantiales y fuen-
tes como consecuencia del vertido de purines en cauces y campos.

Para evitar el crecimiento incontrolado de la demanda de agua:

~ El Gobierno debe promover una correcta transposición de la Directiva Marco 
del Agua.

~ El MIMAM tiene que acometer la reforma de las Confederaciones Hidrográficas 
a nivel administrativo.

~ Las CC.AA. y los Ayuntamientos tienen que limitar el crecimiento urbanístico y el 
crecimiento agrícola a los recursos hídricos disponibles en cada lugar (sobre todo el 
de segundas viviendas, complejos turísticos y regadíos).

~ Los protocolos de sequía tienen que incluir políticas de preservación de suelos 
y de bosques para fomentar la retención de lluvias, su infiltración, la recarga de 
acuíferos y el freno de la desertificación.

~ Los planes de desarrollo rural tienen que incluir la selección de cultivos, técnicas y 
sistemas de regadíos que más se adapten a las características edáficas y climáticas de 
cada zona para que sean más eficientes y consuman menos agua.

~ Las Confederaciones y las CC.AA. tienen que mejorar los canales de rie-
go y las redes de distribución de agua potable mediante sistemas rápidos de 
detección de fugas. Actualmente estas infraestructuras presentan, de media, 
pérdidas superiores al 30%.

~ Las CC.AA. y Ayuntamientos tienen que fomentar la reutilización de aguas 
residuales para riego.

~ El Gobierno tiene que instaurar políticas de precios del agua que fomenten el 
ahorro, repercutiendo los costes reales sobre los usuarios.

~ El Gobierno tiene que realizar campañas continuas de educación e información 
sobre la conservación del agua, con propuestas de prácticas sostenibles de con-
sumo, dirigidas no sólo a la ciudadanía sino sobre todo a los sectores industrial, 
agrícola y ganadero.

~ El Gobierno tiene que obligar por ley a instalar sistemas de recogida separativa de 
agua de lluvia y aguas grises, especialmente en nuevos desarrollos urbanísticos.

~ Las Confederaciones y CC.AA. deben renunciar a la construcción de nuevas 
presas y trasvases.
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Acuífero: Formación geológica que 
contiene agua y deja extraerla.
Acuífero detrítico: Formación geológi-
ca constituida por materiales granulares 
(arenas, arcosas, gravas...). 
Aguas de retorno: Aguas devueltas 
al medio tras haber sido utilizadas para 
otros usos (riegos).
Agua prepotable: Agua que debe ser 
tratada para conseguir ser potable. Con 
diversos parámetros se clasifica como 
A1; A2; A3, según el tratamiento que 
requieren para su potabilización. Orden 
8 de febrero de 1988.
Ambiente palustre: Perteneciente o re-
lativo a una zona lagunar o pantanosa.
Avenida: Crecida máxima de un río o 
arroyo.
Azud: Represa que deriva agua de un 
río para regar mediante canales. 
Biota: Conjunto de la fauna y la flora de 
una región.
Características edáficas: Aspectos 
que definen la tipología de un suelo.
Cauce: Lecho de los ríos y arroyos. 
Cauce empobrecido: Que ha perdido 
total o parcialmente su estado natural 
(ecológico).
Caudal: Volumen de agua que circula 
por unidad de tiempo en una sección 
determinada.
Caudal circulante: Caudal que pasa por 
el río en un momento determinado.
Caudal ecológico: Caudal capaz de 
mantener el funcionamiento, composi-
ción y estructura del ecosistema fluvial 
del cauce en condiciones naturales.
Condiciones hidromorfológicas: Ca-
racterísticas relacionadas con la morfo-
logía del cauce (profundidad, anchura, 
fondo) y su hidrología (cantidad, diná-
mica y conexión de aguas superficiales 
y subterráneas).
Condiciones riparias: Condiciones 
para el desarrollo de formaciones de 
vegetación de ribera.
Estado ecológico de los ecosistemas: 
Calidad de la estructura y funcionamiento 
de los ecosistemas acuáticos asociados 
a las aguas superficiales basada en los 
elementos biológicos del sistema. 
Estiaje: Nivel más bajo o caudal mínimo 
que en ciertas épocas del año tienen las 
aguas de un río, arroyo, laguna, etc., 
por falta de aportaciones. Período que 
dura este nivel.
Nivel Freático: Nivel de agua que se 
alcanza en las formaciones permeables 

saturadas en agua (acuíferos) y que es-
tán a presión atmosférica.
Grado trófico: Conjunto de relaciones 
entre cadenas alimentarias que exis-
ten en las especies de una comunidad 
biológica y que representa el flujo de 
materia y energía que atraviesa el eco-
sistema.
Gravera: Explotación de materiales 
granulares como áridos normalmente jun-
to al cuace de un río (arenas, gravas...).
Hidromorfológico: Relativo a la mor-
fología del cauce y a sus condiciones 
hidrológicas.
Humedal RAMSAR: Zonas húmedas 
de especial importancia, protegidas 
como hábitat de aves acuáticas por el 
Convenio RAMSAR, pequeña ciudad 
del mar Caspio en donde se firmó.
Indicadores físico-químicos o bioló-
gicos: Parámetros de medida que se-
ñalan alteraciones o variaciones signifi-
cativas (temperatura, pH, conductividad 
eléctrica, DBO5, DQO...).
Índice QBR: Índice biológico relaciona-
do con la calidad de la zona de ribera de 
los ecosistemas fluviales.
Interfase: Zona de contacto entre 
dos componentes de distintas carac-
terísticas (densidad, temperatura, sa-
linidad).
Llanura de inundación: Valle por don-
de circula el río durante una crecida, 
de fondo plano y amplio debido a los 
procesos alternantes de erosión y se-
dimentación.
LIC: Lugar de interés comunitario.
Modelo SIMPA: modelo de simulación 
de caudales.
Morfología fluvial: Formas caracterís-
ticas que se deben a la acción de ero-
sión-sedimentación de una corriente de 
agua.
Nivel piezométrico: Nivel de agua en 
una formación geológica permeable que 
está a una presión determinada.
Organolépticas: Que se pueden perci-
bir por los sentidos.
Permeabilidad: Medida que indica la 
facilidad con que un acuífero deja pasar 
el agua a su través.
Presión antrópica: Actividad humana 
excesiva que rompe el equilibrio natural.
Presión osmótica: La que ejercen las 
partículas del disolvente en una disolu-
ción sobre la membrana semipermeable 
que la separa de otra de mayor con-
centración.

GLOSARIO
DE TÉRMINOS
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Rambla: Término local de los ríos del 
área mediterránea. Cauce por el que 
circulan las aguas en periodos de fuer-
tes crecidas, de fondo plano y normal-
mente secos.
Recarga natural: Cantidad de agua 
que se infiltra en un acuífero debido a 
las lluvias o a las aguas superficiales, 
ríos o lagos.
Recarga artificial: Conjunto de técni-
cas que introducen agua en un acuífero 
de forma directa o inducida.
Red de agua en alta: Red de abas-
tecimiento de agua.
Régimen de caudales: Variaciones 
periódicas del flujo de agua.
Riera: Término local semejante a rambla 
(lecho natural de las aguas pluviales).
Roturar: Arar o labrar por primera vez 
las tierras o los montes para ponerlos 
en cultivo.
Uso consuntivo: Para consumo (agua 
utilizada y no devuelta al medio). Exclu-
ye las aguas que la industria utiliza y de-
vuelve a los ríos y las aguas de retorno 
de la agricultura.
Salinidad: Cantidad de sales que con-
tiene el agua.
Soluto: Que está disuelto.
Soto: Lugar frondoso y sombrío cubier-
to de árboles y arbustos cercano a ríos 
o manantiales.
Suelo ripario: Suelo en el que se de-
sarrollan formaciones de vegetación de 
ribera.
Turbera: Zona en donde se acumula 
materia orgánica en descomposición 
con unas condiciones de humedad y 
temperatura que la convierten en turba 

(combustible fósil formado de residuos 
vegetales acumulados en sitios panta-
nosos, de color pardo oscuro, aspecto 
terroso y poco peso y que al arder pro-
duce humo denso).
Variables hidromorfológicas: Facto-
res que modifican la morfología del cau-
ce y de sus condiciones hidrológicas. 
Variables geomorfológicas: Factores 
que alteran el paisaje. 
Vegetación higrófila: Vegetación que 
requiere ambientes húmedos.
ZEPA: Zona de Especial Protección 
para Aves.
Zona de policía: Zona de 100 m. de 
ancho, medidos horizontalmente a partir 
del cauce, en el que se condicionan el 
uso del suelo y las actividades que se 
desarrollan.
Zona sensible: Clasificación del medio 
hídrico al que se pretende verter. Exis-
ten tres categorías en función de su 
uso y calidad: a) Lagos de agua dulce 
naturales, otros medios de agua dulce, 
estuarios y aguas costeras que sean 
eutróficos o que podrían llegar a serlo 
en un futuro próximo si no se adoptan 
medidas de protección; b) Aguas dulces 
destinadas a la obtención de agua pota-
ble que podrían tener una concentración 
de nitratos superior a la que establece la 
Directiva 75/440/CEE si no se toman 
medidas de protección; c) Zonas en las 
que es necesario un tratamiento supe-
rior al secundario para cumplir con otras 
directivas.

Balsa de fosfoyesos 
vertidos por las empresa 
Fertiberia y Foret en las 
orillas del río Tinto.
(Pedro Armestre).


